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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPA.NOl f>Ii MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica 
dos el día 15 de febrero de 1955, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ..........................
Libras .................. .................
Dólares ............................................
Francos suizos ...........................
Francos belgas ............................
Florines ..................................... .
Escuetos ...........................................
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas ...........................
Coronas danesas ................ .
Coronas noruegas .....................
DeuLsehmarks ........

3,128
30.660
10,950

252.970
21.900

288.157
-J.08Í3

1,46
2.116
L585
1.533
2,607

(1) Este tipo potírft sufrir tas m odín va 
clones que se deriven del régimen trance.? 
do ‘am bles.

MINISTERIO DL ASUNTOS 
EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado G eneral de España en La 
Habana

El C ón su l gen era l de E sp añ a  en  L a  
H a ban a  co m u n ica  a este M in isterio  el 
la lle c im ie n to  del sú b d ito  esp añ ol R obu s- 
t.iano R ia l C asca llón , n a tu ra l de P ad rón  
* La C oru fia ), h i jo  de José  y de María., 
ocu rrid o  el d ía  11 de octu b re  de 1954,

Consulado de España en  Santiago de
Cuba

El señ or C ónsu l de E spaña  en  S a n tia 
g o  de C uba com u n ica  a  este M in isterio  
el fa lle c im ie n to  de los su bd itos  esp a ñ o 
les sigu ien tes:

R a m ón  V idal F e ijo ó , o cu rr id o  e l d ía  
24 de ju lio  de 1951. ■

M an u el R u b io  M ellada, n a tu ra l de S a 
la m a n ca , h ijo  cíe José  y de M aría , de 
se tén ta  y dos añ os d e edad , so ltero , o cu 
rr id o  el .día 29 de o ctu b re  d e 1945.

A lb erto  Peña M uñoz, h i jo  de D om in 
g o  y de S egu n da , de sesen ta  y c in co  añ os 
d e  edad , so ltero , o cu rr id o  el d ía  1 de d i
c iem b re  de 1953

A n to n io  M artín ez  V illar, h i jo  de José 
y  d e  A n ton ia , o cu rr id o  el d ia  27 de m a 
y o  de 1954,

M IN IS T E R IO  DE TR AB AJO

Dirección General de Trabajo.— Sección 
de Trabajo de Extranjeros

'  Anuncio número 407

D e a cu erd o  c o n  lo p recep tu a d o  - en  el 
artículo* q u in to  del D ecre to  d e  29 de 
a g osto  d e  1935 y  d em ás d ispos icion es 
com p lem en ta ria s , se h a ce  p ú b lica  la si
g u ien te  re la c ión  de em pleos  y cargos  so 
lic ita d os  p or  tra b a ja d ores  ex tran jeros , 
c on  expresión  del n ú m ero  del exped iente , 
lo ca lid a d , ca ra cter íst ica s  del em pleo  y 
con d ic ion es , al e fe c to  de que cu an tos  es
p añ oles  se sien tan  ca p a cita d os , y  p re fe 
ren tem en te . los ex com b a tien tes  o  para-

dr»:\ io m anifiesten yx t escriin  m ed ían 
le  ia nresi'iu ación de i 1 i ui m i d e b u t a -  
m em e reintegrada a ia S ección  de T ía  
b a jo  fie K m ranjei o.- cie; M inisterio no 
'J ¡'abajo d en tro  <-e¡ p ia /o  de qu ince días*, 
a com p a ñ a n d o  ios roru íica du ? o d ocu m en 
tos oue acred iten  taies oxiretnoó.

39 672 K araca ld o  Ti aductor- int i-rpre 
re. c o n oc ien d o  a la p erfecc ión  el ingles, 
alenuiti y español, tra du cien do  los traba 
jos  do tupo té cn ico  > com ercia l, 
pesetas m ensuales.

40 828. M adrid  P rofesora  \ traductora  
de fran cés , 537.50 peseras m ensuales.

40.970 V alen cia . E ncuaden iftdor, 1.200 
pes^t rs m ensuales.

41013 M adrid . P ro fesora  de id iom as.
8.250 líeselas anuales.

41013. M adrid . P ro fesor  de id iom as, 
8 250 nesetas anuales.

41 023. M adrid  P rofesor de id iom as.
8.250 nesetas anuales.

41020. M adrid . P ro fesora  de inglés,
8.250 pesetas anuales

41 027. M adrid . P ro fesor  de id iom as. 
0.250 pesetas anuales.

41 113. M adrid . P ro fesora  de inglés, 
8 250 pesetas anuales

41.143. M adrid . F igurista , 3,50 pesetas 
diarias.

M adrid . 2 de feb rero  de 1955.— El J e fe  
de lu S ección , M. T roy a n o .

Anuncio núm ero 408

De a cu erd o  con  lo  p recep tu ad o  en el 
a rtícu lo  10 del D ecreto  de 29 de agosto  
de 1935 y dem ás d ispos icion es com p le 
m entarias. se h a ce  p ública  la 'sigu iente 
re lación  de solicitu des de ex tra n jeros  auo 
desean t r a b a ja r 'p o r  su cu en ta  ín o  asa- 
la n a d o s ! en España, con  expresión  del 
n ú m ero del expediente, activ id ad  a d es
arro llar  y loca lidad , a fin de aue los es
p a d o  Vs o r e  se sien tan  p erju d icad os pue
dan hacerse o ír por la S ección  de T r a 
p a jo  de E xtra u leros del M in isterio  de 
T ra b a jo  p or  m edio  de in stan cia  d eb id a 
m ente re in tegrada, form u lad a  en p lazo 
de qu ince días, su ped itándose la con ce 
sión de la  op ortu n a  T a r je ta  de Id e n 
tidad P rofesion a l ta n to  a los an teriores 
in form es com o  a los asesoram ien tos que 
la c itada  S ección  con sid ere  op ortu n os :

21 998. l avandera. Ceuta.
27 736 P erito  av icu ltor  B en id orm  (A li

c a n te ).
31 197. P rofesora  de id iom as B arcelona.
39.617. P ro fesor  de inglés A licante.
40 691 F abrican te  de bolsas d e  piel y 

otra* m aterias. B arcelon a .
41136 A cadem ia  de g im nasia. P a lm a 

de M allorca .
41.138 P rofesora  de id iom as. P a lm a de 

M allorca .
41 140. P ro fesor de id iom as. P a lm a  de 

M allorca
41.142 A gente de co lo ca ció n  de h a b i

tac ion es P alm a de M allorca,
41.162. P rofesora  de id iom as. M adrid .
M adrid . 2 de feb rero  de 1955.— El J e fe  

de la S ección , M . T roy a n o .

M IN ISTER IO  DE AG R IC U LTU R A

Instituto Nacional de Colonización

H a bién d ose  p a d ecid o  error en la  re 
d a cc ió n  del p liego  de con d ic ion es  del 
con cu rso  an u n cia d o  en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  n u m ero 36. del 
d ía  5 del corrien te , para la e jecu ción , 
p or con tra ta , .d e  las obras de «R ed es  de 
acequ ias desagües y cam in os de los S e c 
tores V I  y V II  de la Z on a  d om in ad a  
p or el seg u n d o  tra m o  del cana l de «M o  
n eg ros» (H u esca )» , se anula el con cu rso  
m en cion a d o  y se con v o ca  n u evo con cu rso  
p ú b lico  para  la e jecu ción , p or con tra ta , 
de las an ted ich as obras

El presupuesto de e jecu ción , p o r  c o n 
trata . de las obras Indicadas, ascien de

.» i rece m i l i u n e s  e n m e n i a  \ c u a r t o  m i l  
q u i n i e n t a s  í r e i u i a  v u n a  p é s e l a s  c o n  t r e i n 
t a  y • e n i n i h ' S  i 3 .044 .331.36  •

Ei p rov ecto  y el p liego de con d icion es  
(-Mijuwuicas \ ju r íd ica s  podran  ex a m in a r
se »-n la.- Otjcma.'j Cení rales del InM ituin 
Naeiuiiüi de C< 'lo n i/u c m i» en  M adrid  
1 C\t>¡ ellaUa. mira 31 ■ y en su D elegación  
en Z a r a to /a  «Y íd en /u e la . 5*. d urante  les 
días 1 ja l»i•»’.< y lim as de od rin a

Las p rop osicion es, a com p a ñ a d a s  del 
resguardo a c ic d iia iiv n  de habei con sti
tu ido una lln n /a  p rov ision a l do c ien to  
cu aren ta  v c in co  m il d oscien tas ve in tidós 
pese (.as con  setenta con  tim os < 145.222.76 • 
deberán  presMiiar.se en cualqu iera  de las 
oficinas, in d icad as antes de las d oce  h u 
ras f:ei día 3 de m ai/.o  de 195a. y 1:1 
apertura de ios p liegos tendrá lugar en 
las O ficinas C entrales, a las d oce  horas 
ciei cha 9 de m a i /o  de 1955.

M adrid . 9 de febrero  do 1 9 5 5 .-El -n- 
g om ero  S u b d irector  de O bras \ lTuVer- 
los. M arian o  D om ínguez.
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C om o resultado dt*l concurso-suba ^ a 
a n u n cia d o  en el B O L E TIN  O M C ÍA L  DEL 
E S T A D O  n u m ero lu4. de 14 de a b iii (ie 
1954. p ara  la con stru cción  del nuevo p u e
b lo  de G u ad a lim a r (c ien to  setenta  v o ch o  
viv iendas de obreros agrícolas. A yu n ta 
m iento . escuelas, iglesia, ed ific io  ad m in is
tra tivo . u rba n ización  y oerram ien iom . su o 
en la zon a  m edia de V egas del G u a d a lq u i
v ir (J aén ), con stru ccion es  acog ida s a los 
b en e fic ios  de» rég im en  de V iviendas p r o 
tegidas. cu y o  de presupuesto de con tra ta  
ascien de  ti 6.574.006 85 pesólas,, la D irec
ción  G en era l de C o lon ización , con  la Cuii- 
lorrn idad  dei Institu í,o  N acional de la V i
v ienda  h a  resuelto a d in d ica r  d ich as obras 
a  «C on  d su ccion es v C ontratas, ñ. A » en 
la can tid ad  de c in co  m illon es qu in ien tas 
o ch en ta  y un m il trescien tas tre in ta  y 
una pesetas con  och en ta  y dos cén tim os 
(5.581.331.82), con  una b a ja  qué su pon e el 
15.10 por 100 del p resup uesto  an tes in d i
cado.

M adrid  10 de feb rero  de 155.—El In g e 
niero  S u b d irector  de O bras y P royectos, 
M arian o  D om ín gu ez ,
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Se an u n cia  con cu rso  p ú b lico  para  la  
e jecu ción , por con tra ta , de las obras de 
«R ed es  de acequ ias, desagües . v cam in os 
de los S ectores  X X I V  y X X V  de la Z on a  
regable  por la prim era  parte  del canal 
de I..as B arcen as (Z a ra g oza »» .

Ei presupuesto  de e je cu ción , por c o n 
trata . de ln.3 obras in d icad as, ascien de 
a seis m illon es c ien to  och en ta  y dos mil 
qu in ien tas ca to rce  pesetas con  och en ta  
y tres cén tim os  (pesetas 6.182.514.83).

El p roy ecto  v p liego  de co n d ic ion es  
del con cu rso , ea  el que figura m odelo  
de p rop osición , p odrán  exam in arse  en 
las O fiic in a s C en tra les del Instituí o  Nu- 
ciona l de C olon iza ción  en M adrid  (C a s 
te llana, 31» y en la D elegación  de d ich o  
O rgan ism o en Z a ra g oza  (V alen zu ela . 5» 
durante  los d ías nábile3 y h oras de o fi
cina.

Las prop osicion es, a com p a ñ ad as de) 
resguardo de h aber con stitu id o  una fian 
za provision al de n oven ta  v un m il o ch o  
cien tas ve in tic in co  pesetas con  qu ince 
cén tim os (91.825.15». deberán  presentarse 
en cualqu iera  de las o fic in a s ind icad as 
antes de las on ce  h oras del día 7 de 
m arzo de 1955. v la  ap ertu ra  de los "Up. 

.to s  trr.drá iuear en las O fic inas C én tra 
los a las d oce  horas de) dia 14 do d ich o  
m es v año.

M adrid . 10 de feb rero  de 1955 —^1 In 
gen iero  S u b d irector  de O bras y P roy ec
tos. M a iin n o  D om ínguez.

561.— O.
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DEPARTAMENTO MARÍTIMO DE 
CÁDIZ

Parque Automovilismo Naval Militar 
número 3

Junta Económica

S u b a s t a

Debiendo procedeise a la venta en pú
blica subasta de vehículos automcr i les de 
di!>-entes c’ases v marcas, se hace oúbli- 
co *ue el acto de licitacb»' renriri lu^ar 
el cha 11  del próximo mes de marzo , a las 
once horas do la mañana ante la Junta 
nop’hrada al «ferio, en este 'Vvnn* de 
Automovilismo, en cuyo tablón de anun
cios -e riirMi r«n de mimi ri«rio  in*» pMe- 
tíos de condiciones aue revirón para di
cho ario v modelo de proposiciones po
diendo ser vistos ios vehículos (V  refe
rencia en esta misma Dependencia todos 
los días laborables, de nueve a trece 
1 ioi as.

Se admiten proposiciones bastadas doce 
h o '° «  del día unterior hábil ai de la
subasta

San Fernando O de febrero de 1955.—7EI 
Comandante de Tntendencin Secretario. 
Prim itivo bollan tes.—-Visto bueno: el Ca
pitán de Navio, Presidente, Eduardo Ge- 
her.
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REGION AEREA ATLANTICA  

Servicios de aeropuertos 

Junta, Económica

Se convoca subasta pública pa.d con
tratar la ejecución de la obra denominada 
«Dos viviendas para Jefes en la Base 
Aérea de Villanubla ( Valladolid)». por un 
importe de ochocientas treinta y un mil 
ocnoeie.ntas treinta v nueve pesetas con 
sesenta y c*neo céntimos, en cuya canti
dad se encuentran incluidos todos los 
beneficios de contrata.

Los pliegos condiciones técnicas y 
legales, así como los demás documentos 
del proyecto, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de esta Junta, paseo de Zo
rrilla. núm (:8 ( Valladolid». todos ’ ’ días 
hábiles de nupve n las trece horas.

El acto de la subasta tencírá lu ... r a las 
trece horas del día doce de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco, en la 
Jefatura de ^ste Servicio (paseo de Zo
rrilla. núm 68! tercero).

La fianza provisional será dr quince 
xnil trescientas cuarenta y dos pesetas 
con veinte céntimos, y. en su caso, la com
plementaria serrijón  poi Orden circular 
fie 7 de agosto de 1941 <«B O A »  nú
mero 107». relativa a bajas superiores 
al 10 por 100.

El Importe de los anuncios será de 
ciumú a del adiudlcatario

Valladolid, lo  de febrero de 1933.— El 
Secretario de ía Junta Económica.

Modelo de proposición

Al Sr ’ Presidente de la Junta Económica
del Servicio de Obras de la Región
Aérea Atlántica

Don  domiciliado en (población y
dom icilio). en nombre propio o en nom
bre y representación legal de (denom i
nación y domicilio de la Entidad repre
sentada L enterado de los anuncios publi
cados para !a subasta de adjudicación de 
lq obra «Dos viv^^sq* nara Jefe*- t  la 
Base Aérea de V illan u b la  y de los plie
gos de condiciones técnicas y legales que 
han de regir para la misma, formula 
la sieuient*» o r«rto oop de ser acentada 
llevaría a efecto ateniéndose exactamente 
a lo dispuesto en los citados pliegos

Presupuesto total para ejecución mate
rial por conti ta  de la obra objeto ue

esta subasta ..........  (el precio se consigna
rá ?n letra).

Lugai y fecha.—Firma y rúbrica 
Relación ie los documentos que se 

acompañan.
1.113-0

B A S E  A E R O N A V A L  D E  R O T A  

Comisión

Edictos

Don Antonio García Matres. Capitán de 
Intendencia de la Armada, Delegado 
de la Administración, poi designación 
del Excmo. Sr Capitán General dei 
Departamento Marítimo de Cádiz para 
los expedientes de expropiación forzosa 
a verificar en ios terrenos en que ho 
de construirse la Base Aeronaval de 1 
Rota.
Certifico0 Que a partir de las nueve 

horas del día 17 del mes de febrero se 
procederá al levantamiento del acta pre
via a 'a ocunación de los terrenos aue 
se pasan a indicar citándose a tal efecto 
por medio cVel presente a las personas 
oue se consignan titulares de derechos 
sobre las fincas afectadas, según constan
cias existentes en los Registro públicos 
pudiendo dichas personas, así romo cuan
tas otras se consideren interesadas, con
currir a la diligencia, en la intendencia 
de oue si no lo  hicieren les parará el 
peHuicio a oue hubiere lugar en derecho 

Los expedientes a aue afectarán las 
diligencias expresadas son los ritmantes* 
Del nohtfóno 28 Pago. Va'.decarretas* 

Número 643: narcpla 6 1 : propietario
don José M Niño Fuentes 

Número 644: narcete 6?* propietario,
dou José M Martín Niño Fuentes 

.Número, 645:, parcela 63' propietario, 
dop José M Martín Niño Fuentes.

Número 846* naro^iq Á4: propietario
do n  José Niño Fueptes 

Número 647: parcelo 85* nronietarlo.
do»' Jo*̂ é M Martín Ñiño Fuentes.

Número . 64R; parcela 88* propietario, 
do" Jn«é M Martín Niño Fuentes.

Número 649: rwropiq 67: propietario,
do" José M. Martín Ñiño Fuentes.

Núm ero 850: paréela 6«* propietario,
do»' Meleno»* M artínez Herrera.

Número 651; parcela 69: propietaria,
dnñf* Manuela Conde S^pehez: COlotlO.
do»» ArJórJn Mendoza Pernal'

Número 659; parcela 76; oroniet«riofi.
pqfWpq herederos de doña Fosa Pérez
h;-> io Veaa: colono, don Melchor M artí
nez F o rre ra

NúmeiV) 653: percala 71: propié^rio.
don José Martín Nifin Fuentes: colono, 
don José Mpríín Niño Ruiz.

Número 654: nnrce'm 72¿ propietario,
do»' ,Tn«é M Martín Niño Fuentes 

Número 055; paroria 73: propietario,
dor* .Tocé M Martín Niño Fuentes.

Número 656: m rcela 74: propietaria
doñq Mnria DoV.res GamerLo Gacela: 
cov »'o don Jesé M Marión Niño Fuentes.

N úm ero  657: parcela  75 : Propietaria,
doña Maris Dolores O amacho Gacela: 
co1ppo  don Jcsé M  M artín  N iñ o  Fuentes 

N úm ero 858; p qreeíq 7 6 ; hropietarloT
|]np»H<nmn AVuntamiento.

N úm ero 659r parcela 77 : propietarios,
don Jo«é M  M a rf<n N iñ o  Fuehtes t  don  
Antonio Lucero  Niño.

Número 6¿0: parcela 78: propietarias,
doña Francisca Merino Pérez v doña Ro
sario Fenítcz Ramos 

Número 661: Parcela 79: propietario,
don Manuel Ramírez M A itovo: colono 
don Manuel González 8 arUamaría 

Número 662: parcela 80: Propietario,
don José M Martín Niño Fuentes: colo
no don Jo«é Gutiérrez Ramos 

Rota 8 de febrero de 1955— El Dele
gado de 1a Adtnlnistraélóh, Antonio Gar
cía Matrea 

490.-0.

Don José María de Palacio Sánchez Ca
pitán de In tendenta de la Armada De
legado de a administración por desig
nación del Excmo 9r. Caoitnn General 
de) Departamento Maritimo de Cádiz 
oara loe espedientes de evnrnniíini6n 
forzosa a verificar en los terrenos en 
que ha de construirse la Base Aerona
val de Rota
Certifico Que a nartii de ny nueve ho
ras de) d:a 17 del mes de febrero se 

proceHerá al levantamiento de* acta pre
via a ’,a .cunariór* d « los terrenos oue se 
pasan a indicar citándose a tal efecto 
por medir» de1 n»*esente a ’as personas oue 
se consignan titulares de derechos sohre 
las fincas pf>c»oHas «sprrnn las .«on.stan
ejas pvlQtpnt«s pp los Registros públicos' 
midiendo dichas r*®r<;nnss aŝ  «orno cuan
tas otras se coosidprpn interesada* con
currir h la diligencia en ifl InteMrrencla 
de oue ri no lo hirieren ’es parará el per
juicio a opp i-\^hierp h»gar en derceho 

T̂ os evpedientep a oue afectarán las di- 
Üaencioq ovn*-ecpdRs son los siguientes 
del Polígono 9:

Paoo Curro Vargas

Número 758 parcela 1 * propietarios.
Sres Hros de doña Rosario Manzanero 
Pnada coHno don José Martin Niño 
Fuentes

Núm ero 759* parcela 2* propietarios. 
Bres Hros. de doña Rosario Manzanero 
R u ada : colono don José Martín Niño 
Fuentes.

Papo Algaida

Número 760; oarcela 3: orooietaria:
doña Rosa Ramos Salas: colono, don
Juan A. Mámuez Izquierdo.

Número 761: nárrela 4 * propietario,
don Pedro Remal Ruiz Mateos.

Número 762: parcela 5 * propietarios,
don Antonio Pacheco Ariona y don Pe* 
dro Remal R. Mateos.

Numero 763: oarcela 8 : propietario, 
don Pedro Pernal Ruiz Mateos.

Número 764* parcela 7: prooietario,
don Antonio Armario Ruiz Mateos: co
lonos. don Manuel Márnuez Izquierdo y 
don Juan 8 ánchez Uñares.

Número 785 parcela 8 : propietario,
don Juan Niño Pérez: colono, don Feb- 
tiaudo Roldón Peña.

Número 766; parcela 9: propietaria,
doña Ascensión Ferrara B em a l: colonos, 
don Francisco Bemol Gutiérrez y Viuda 
de don Pascual Herrera.

Númpro 767: oarcela 10: propietarios, 
Sres. «n o s  de doña Esperanza Berna! 
Ruiz Mateos.

Número 768: parcela XI; propietario,
don Manuel Puvana Ruiz Henestrosá.

Número 769: oarcela 12: propietaria, 
doña Anse.'a AJndsns Ghirado: colono, 
don Juan Felices Delgado.

Número 770: parcela 13: prooletarjo, 
don Juan Curtido Góm ez: colono, don 
José de los Reves Monrov.

Número 771; parcela 14: propietario,
don José 'Rodríguez Pnlomeque.- 

Número 772: oarcela 15: propietario,
don José Martínez Arana; colono, don 
Juan Ruiz Veraso.

Número 773: oarcela 16: propietario,
don Manuel RnhómOs Granados: colonos,' 
don Enrique Bohemos Granado* y don 
Feline Márquez Izauierdd.

Número 774: parcela .17: propietario,
don Manuel Ouadlz Fuentes.

N úrn*" 7^5 : parcela 18: propietaria,
doña Francisco Ruiz Layn&8 : colono, don 
Rafael Ruiz Peña.

Número 776: parcela 19; propietaria,
viuda de don Francisco Salas P in t e s ; 
colono don T,orenzo 8 ánchez Patiño.

Número 777; parcela 20: propietario,
don Federico Gutiérrez G elis : colono, don 
p.P7>to'orné Alcedo Patiño.

Rota 8 de febrero de 1955.-—El Delega
do de ia Administración. José María de 
P e íd o s .

491—0.
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Don Antonio Garría Matres, Capitán de 
Intendencia, de ki Armada, Delegado 
de La Administración poi designad ) i 
del excelentísimo señor Capitán O -ne 
rai dei Departamento Marítimo de La 
diz para los ex peí Mentes de expro;. 
ción forzosa a verilieai en los terrón».-» 
en que ha de cunstruirse ia Base Aero
naval de Huta
Genitivo; Que a pailir de las nueve 

horas del -día 22 del mes de febrero ;e 
procederá ai levantamiento del acta pre
via a la ocupación de los terrenos c  e 
se pasan a indicar, citándose a tal efe. - 
to por medio del presente a las p erseas 
eme se coiusignan. titulares de d e r e ú ^  
sobre las fincas afectadas según las cons
tancias existentes en ios Registros pú
blicos, podiendo dichas personas, asi co
mo cuantas otras se consideren . intere
sadas concurrir a la diligencia, en la 
inteligencia, de que si no lo hicieren les 
«arará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Los expedientes a cue afectarán las di
ligencias expresadas son les siguientes del 
polígono 28:

Número 663. parcela 81. Propietaria:
Doña Francisca González Reyes. Colo
no Don Manuel García Izquierdo.

Número 64. parcela 82 Propietario:
Don Agustín Bernal Márquez

Número 665. parcela 83. Propietaria:
Doña Mercedes Rodríguez Palomeque. 
Colono: Don José Gutiérrez Ramos, 

Número 666, parcela 84 Propietario:
Don Manuel Ramírez Martín Arroyo. Co
lono: Don Juan Bernal Sánchez («E l 
Guano»),

Número 667.- parcela 85. Propietario* 
Don Francisco González Reyes. Colono: 
Don Agustín Bernal Márauez.

Numero 668 parcela 86. Propietario:
Don Francisco González Reves. Colono: 
Don Agustín Bernal Márquez.

Número 669. parcela 87. Propietarios
Don Francisco Niño Rodríguez. Cokaio- 
Don Manuel Niño Rodrigue/.

Número 670. parcela 82. Propietarios-
Don Manuel Ramírez Martin Arroyo v 
don Amonio Izquierdo Pacheco. Colono 
Doña Magdalena Lucen< Niño.

Número 671. parcela 89. Propietaria.
Doña Mercedes rodríguez Palomeque. 
Colonos. Doña Magdalena Lucero Niño y 
otros.

Número 672. parcela 60. Propietarios:
Don Ernesto Ruiz Mateos Brunengo. Co
lono: Don José Martín Niño Gatón.

Número 673, parcela 1*1 Propietario:
Pon Amonio Carmena Gutiérrez.

Número 674. . parcela 92. Propietario:
Don Antonio Carmona Gutiérrez.

Número 675. parcela 93. Propietario:
! Don Manuel Salas Milán.

Numero 676. parcela 94. Propietario:
Don Antonio Fuentes Pérez.

Número 677. parcela 95. Propietaria:
Doña María Reyes Pérez. Colono: Don 
Antonio Martínez Reyes.

Número 678. parcela 96. Propietario:
Don Rafael Florido Enriaue. Colono: 
Don Antonio Martínez Reyes.

Nilmeio 679, parcela 97. Propietario:
El Estado.

Número 680, parcela 98. Propietario: El 
Estado.

Número 681. parcela 99. Propietario: El 
Estado.

Número *682, parcela 100. Propietario: 
Don Juan Ramos Gutiérrez

Número 683, parcela 101 Propietaria: 
Doña Antonia Laynes Delgado. Colono: 
Don Antonio Sánchez Granados.

Rota. 9 de febrero de 1955.—El Dele
gado de la Administración, Antonio Gar
cía Matres.

483— O.

DELEGACION PROVINCIAL DE SIN
DICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA V 

DE LAS J. O. N. S.

C o n c u r s o  pú b l ic o

La Delegación Provincial de Sindicatos 
de Madrid saca a concurso público la ad
quisición de material de oficina con des
tino a los Organismos dependientes de la 
misma . •

El modelo de proposiciones, así como 
el pliego de condiciones, se hallan de ma
nifiesto en Oficialía Mavor (avenida de 
José Antonio, número 69. piso cuarto), 
durante las horas hábiles de oficina Se 
admitirán proposiciones durante los quin
ce días siguientes al de la publicación del 
presente anuncio, celebrándose la reunión 
de la J. E A P. para apertura de las 
mismas el día siguiente hábil.

Madrid, 11 de febrero de 1955.—El O fi
cial Mavor.

564—0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA

C EN TR AL

Ordenación de Pagos de la Caja General 
de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguardo- 
talonario expedido per esta Caja general 
con los números 392 897r de entrada y 
199.698 de registro correspondiente a un 
depósito constituido por «Fábrica Espa
ñola de Productos Químicos y Farmacéu
ticos, S A.» (F. A. E. 8 .), por pesetas 
cinco mil, de la propiedad de la misma 
y  para tomar parte en el concurso abierto 
por el Servicio Nacional del T rigo  para 
adquisición de productos anticriptogámi- 
co s.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle ciue lo presente en esta Cala 
Central, en la Inteligencia de que están

tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO . en 
el de esta provincia sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 36 del Reglamento de 19 de no
viembre de 1929.

Madrid, 7 de febrero de 1955.- -̂El Dele
gado Central, Tnrique Esteban Rodríguez.

499—0.

Habiéndose extraviado la factura de 
imposición correspondiente al depósito 
número 355.050 de entrada y 165.902 de 
registro, amortizable al 4 por 100, y por 
valor de nueve mil pesetas, a no nbre de 
don Jaime Sánchez Mateos.#

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que la presente en esta Delega
ción Central, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se devuelva el depósito 
sio a su legítimo dueño, quedando dicha 
factura sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean quince días desde la 
publicación de este anuncio en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO y en el de 
esta provincia sin haberla presentado, se
gún dispone el artículo 36 del Reglamento 
de la Caja.

Madrid, *7 de febrero d i 1955.—El Dele
gado Central, Enrique Esteban Rodríguez.

498—0 .

BARCELONA

Secretaría del Tribunal Provincial de 
Contrabando y Defraudación

Desconociéndose el domicilio de Pedro 
Puigsubirá Tarrida, Alberich Louwette y

An ton io  D ia z , se  le s  c ita por medio del 
presenil' para que compate/can en esta  
Delegac ión  de Hacienda el día viiiUioctu» 
(it'i co'.Tiene mes. a las diez treinta huras, 
para ver y fallar el expediente numero 
.'m I-c '2. que por contrabando de un venían- 
•o r;>iruye o. los mismos, advirtió:¡di'les 
que t ienen  derecho p a i a  designar un C»>- 
mert iaiile, debidamente malriculadu. para 
;onnar parte del Tribunal que ha de fa
llar el eiiadv) •'xpediente y que caso d no 
comparecer el acto se celebrara sin su 
presencia.

Lo que se publica por medio del pre
sente para conocimiento de los interé
sanos.

Barcelona, 5 1e febrero de 1755.— El De
legado de Hacienda (ilegible).

487—0 .

ALG EC IRAS 

Tribunal de Contrabando y Defraudación

E dicto

Por el presente se cita y emplaza a la 
que dijo llamarse Victoria Sant, domici
liada* Ultimamente en Gibraltar y cuyo 
actual paradero se desconoce, para que 
comparezca ante este Tribunal de Con
trabando y Defraudación, a las dieciseis 
treinta horas del día 1 de marzp del año 
en curso, para ver y fallar el expediente 
d .* contrabando número 993-48, advir
tiéndosele el derecho que tiene ’e pre
sentar en el acto de la sesión las pruebas 
o elei lentes que estime más convenientes 
a su defensa y ai mejor esclarecimiento 
de los hechos denunciados, e gualmente. 
el de nombrar Vocal Comerciante o per
sona sea o no Letrado para que en su 
representación comparezca ante dicha 
Junta, todo de conformidad con lo pre
venido en la Ley penal y procesal en ma
teria de contrabando v defraudación

Algeciras, 9 de febrero de 1955.—El Se
cretario. Rafael Campo4» -V isto bueno; 
el Presidente, Carlos Boch.

492—0.

C IUDAD REAL

Habiéndose solicitado por don Benito 
Calahorra Alvarez, hijo y heredero de 
don Antonio Calahorra Bermúder la de
volución de cinco mil seiscientas sesenta 
v ocho pesetas, importe del depósito cons
tituido por este último en la Sucursal 
de la Caja General de Depósitos de esta 
provincia, para responder del cargo de 
Habilitado oficial de Clases Pasivas y a 
disposición del lim o Sr Delegado de Ha
cienda en esta provincia, se pone en ge
neral conocimiento por medio del pre
sente anuncio por si se formula alguna 
reclamación "o r la cual estuviera sujeta 
dicha fianza a responsabilidad contraída 
en el desempeño de dicho cargo, debiendo 
presentar las reclamaciones oue hubiere 
lugar en esta Delegación de Hacienda.

Ciudad R ea l 28 de enero de 1955 —El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

1.102- 0 ,

ORENSE 

Caja de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguardo de 
depósito expedido por esta Sucursal a 
favor de don Jaime Veloso Fernandez 
para responder del vehículo OR-1847. a 
disposición del limo. Sr Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de Oiense.

Se previene a la persona d i cu- podei 
se halle nue lo presente en esta Delega
ción de Haéienda. en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legitimo dueñ que
dando dicho reseñando sin ningún va’ ..' 
ni ef ecto transcurridos que sean dos me
ses desde la Publicación de *«tp anuncio
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en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
sin haberío presentada con arreglo ü io 
dispuesto en el artículo 3(5 del Reglamen
to de 19 de noviembre de 1929 

Orense, 8 de petubre de 1954,—EU 
legado de Hacienda (ilegible),

1.009—0 .

PONTEVEDRA

Tribunal de Contrabando y Defraudación
y Defraudación

CÉDULA DE CITACIÓN

Por e- ilustrlsimo señor Presidente se 
fia convocado sesión de este Tribunal 
para el el'a 25 del actual, a las once h o  
ius de la mañana, con objeto de ver y 
fallai el espediente de contrabando nú
mero 33 de 1954 que se le sigue por des
cubrimiento de alambre de cobre y cha
tarra efectuada por la Guardia Civil en 
Cánido el día 23 de octubre de 1953.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Manuel Rodríguez Rodríguez, vecino 
de La Guardia (Pontevedra), y en la 
actualidad en ignorado paradero, por si 
desea asistir a dicho acto personalmen
te o representado por persona con po
der bastante con arreglo a derecho, sig
nificándole que tanto usted como su re- 
precentante pueden aportar ante el Tri
bunal todas la pruebas de aue intenten 
Valerse en defensa de su derecho, 

Pontevedra. 2 de febrero de 1955.—El 
Secretario del Tribunal. José Guede.—Vis
to bueno: El Delegado-Presidente (Ile
gible).

483— 0 *

VIZCAYA

 En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Instrucción de 18 de enero de 1955. BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO * 28 de
enero próximo pasado, esta Delegación 
convoca concuño oara la provisión de dos 
plazas de Habilitados de Clases Pasivas 
en esta provincia 

Las instancias deberán ser presentadas 
en la Delegación dt Hacienda de Vizcaya, 
dentro del plazo de treinta días naturales 
sumientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo reunir los aspirantes 
los reoulsitos que se citan en el artículo 
12 del Decreto de 7 de noviembre de 1944. 
sobre Habilitados de Clases Pasivrs. y 
acornnañando la documentación corres
pondiente.

Bilbao, 10 de febrero de 1955.—El De
legado de Hacienda (ilegible).

503- 0 .

INTERVENCIONES DE HACIENDA

L E O N

Relación de los depósitos que se hallan 
incusos en prescripción establecida por 
el artículo 11 del Reglamento de la Caja 
de Depósitos por haber transcurrido más 
de veinte años sin que sus dueños hayan 
realizado gestión alguna que implique el 
derecho de propiedad.

Todos .os resguardos correspondientes 
a estos oepósitos quedarán anulados y sus 
importes adjudicados al Tesoro si en el 
plazo de dos meses no se presenta recla
mación alguna por parte de los intere
sados que justifique su derecho a seguir 
en la propiedad de los depósitos citados.

 Fecha 
constitución

Número de 
entrada 

Número do 
registro

Imponente Importe

r»
5

21
22
28
28
28
23 
20
7

10
18
27
31
4
4
5

19
14

30
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

20 
27 
30
9

11
24
24 
26 
10 
11 
16 
21 
26 
29 
29 
29
29
30
30 
16 
16 
19 
29 
23

1
12
13
15 
15 
17 
17 
27 
27 
27 
27
27 

1 
2 
4 
7 
7 
7
7
8 

22
25
28
31 
7
7
8 
8

10

1
i
1 
1 
1 
1 
1
2 
3 
3 
3 
3
3
4 
4 
4
3
4

4
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5
5 
G
6 
6 
6 
6 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7
7
8 
8 
8 
8 
8 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9

10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
11
11
11
11
11

24:
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24

24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24

49 
U 
38 
4X 
4&
50
51
52 
«2 
16 
19
41
64 
69

8
9

10
22
18

30
5
7 
9

10
n
13
14
19
20 
23 
26 
27
23
29
30
31 
63 
68 
75 
18 
33 
58 
60
65

8
10-7
25
32 

"40
42
43
44
52 
60
4

- 21
24
30
31
35 
X

23
25
27
28
36
37
53
54
55
58
59 

1
5 

11 
22
23
24
25 
27 
51
56-b
61
88
16
18
20
21
23

193
195
206
íj08
218
217
218 
219 
216
237
238 
253 
263 
267

7
8 
9

15 
12

13
23
25
27
28 
29
31
32
37
38 
41
44
45
46
47
48
49 
72 
77 
82 
97

110
127
129
131

5
7

16 
22 
27
29
30
31
39 
45 
47 
59 
61 
66 
67 
70 
75 
92
94
95
96

103
104
105 
116 
117 
120 
121 
129 
133 
139 .
148
149
150
151 
153 
172 
176 
178 
183 
198 
200 
201 
202 
203

Depositario de Hacienda . 
Constantino Caballero .........
Marcelino Pérez.
Manuel Martínez 
Administrador Tabacos Boftar.
Idem .... ....................... .
Idem .................... .....................
Idem ........................................ .
C.a Canal del Esla .........
Eugenio Martínez .,...............
Lorenzo Bello .............
Daniel Castaño ....................
José Labayen .............
Luís M.a del Palacio ............. .
Secretario Juzg. La Vecilla ...
Idem ........... ......................... .
Esteban Jeüo .........................
Antonio Martínez ......................
Gerente S. Electricista Val de

San Lorenzo ....................... .
Emilio Barrio ....................... .
Admón Tabacos Villablino ...
Idem ........................
Idem ................ ....................
Idem .................................. .
Idem ............... ................ ............
Idem ...................................
Idem ........................... .
Tdem ........................ ...................
Idem ............................................
Idem .......................................
Tdem .............................................
Tdem ....................... ............. .
Idem ......... .................... .
Tdem .......................................... .
Idem ..... i.................................. .
Idem .............................................
Benitro Casago García..... ........
Octavio Alvarez ........................ .

Fernández ...................
José González ..............................
Sdad A<niq«¡ d^ León ......... .
Sded Fvr»in*op*ón S d*»1 fli] ...
p p ^ o r in  jn?*». La Vecilla ...
Domíón AMnoo ..............
Bon^O do ............
1í1PT,'nprŵn T,nr»o<?
BV»r»r»pr>o'T4Mr> TTprrovqq

T-orenzana ...
FpHn^nfO I V T o r f ............
P o ^ d o r  Obras P ú blicas...........

...............................................
Tdorri ............. .
Td©m ...................

PoVOoHón . ............
/icnicHr* .Tvvpnol 888

¿miado . .

Mennpl Pnhpro ........................ .
García ............... .......... .

pnornnlo Cr0**r>pt . 9 
]Vf
Jocó VVfnr R«r»CheZ ..................

Pnorvo •

pp/IoHí'f) t)1ortí»Q 
Jo r»(nto P^or»/»0
Ooncnpio F qJo ...........................
jocofo p ^ n  ................................
An+nnin Rn^n<TiiM¡ ............

ndez
Pnool’ H

Mi 1*095
A n ^ (o  . ,88. 
£r><r©Una #
M °m i«1 4 , 
yVmr*ovn Pórez , ,,
Anor©1 PopUf) 
tTn©n

Fernández ...................Jncó PM nf 0 
]V/Tn*»©r\<! T'nfrp
.A d-m^n nr^^oop^ Aqtorea .......
pñrwot*/) Porr*vrqq 8
‘Pii‘H/'.ii<rv ír>©«?

/'M-it'OR PúbliCBS ......

Matías Bol años ...................... .

243.64
400.—
61.20
85.—
10.—

670.—
38.95
5.85

80.60
30.35

350.60
4.90

153.38
1.605.—

19.—
125.—
34.94

367.—

320.75 
133.16 
17.— 
8.— 
3 . -  

25.10 
38.— 
50.— 

500.— 
30.— 
9.55 

189.— 
500.— 
50.— 

1.70 
17.87 

281.— 
16.—
31.80 
5.22

31.80 
18.25

100.—
59 50
60 15 
- .8 6  
10 —
2.30
3.—

17.80 
271.—

6 ¿9 
1.83

25 *4 
4628 
16 .- 

270 —
31 *0
31 »0
31.80 

' 240
7 03 

27 26 
31 80 
11 30 
15 72 
31 P0 
31 80 
31 «0 
31 80 
31 80 
31 00 
31 00 
81 80 
31 00
31 00 
31 80 
81 80 
31 00 
31 80 
31 80 

150 — 
31 °0
31 °o
63 60 
6* — 
31 00
31 °0
pooq
63*0
63.80
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Fecha
constitución

Número de 
entrada

Número de 
registro

Imponente Importe

11
U
12
13 
11 
17 
17 
17
17 
21 
21 
21 
25 
25
25
26 
26 
28 
28

1
a
2
3
3
5
5
5
9
9

16
18 
18 
20 
22 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
27
3
5
5
6 
7 
7 
7 
7

17
24-
24
24 
26
3

10
14 
17 
21
25 
5 
5

11
16
17
18

27
27
27
28 
30

U
11
11
n
n
i ;
n
11
n
11 
u
1L
í i
n
n
n
n
n
u
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
1 
1 
1 
X 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3

24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
25 
25 
25 
?5 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25

Í0
44
íú
88
9¿
93
94 
97

108
109
111
116
117
119
122
123
141
142 

2
3 
6 
8 
9

18
19
20
30
31 
38
42
43 
.51 
55
57
58
59
60 
61 
63
65
66 
72
1
5
6
7
8 
9

10
11
30
36
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Manuel Prieto ....................... .
Avelino Bañero ..... ,........... .
Casilda de Arriba .....................
Lunercio Martínez ...... ........
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P ia d o r  Obras Públicas ........
Idem ........ .................. .....
Juan Snárez ................ .
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León. 8 de febrero de 1955—El Inter
ventor de Hacienda (ile íb le ). — Visto 
buenp, el Delegado de Hacienda (ile- 
gib?*). t

479—0.

DELEGACIONES Ob INDUSTRIA

MADRID
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: «Cazler Ibérica. 8. A.»
Lugar de emnlazamiento: Madrid.
Capital: 2.320.120 pesetas.

Obieto de la net.idón: Construcción de 
anaratos e instalaciones para la indus
tria en acero Inoxidable •• metales no fé
rreos.

Producción anual: D^ódtos v anara
tos nara la industria. 150.000 kilos: llaves 
y válvulas de acero inoxidahl 30 000 ki
los: tubos anticorrosivos. 50 000 kilos y 
utpncr v ncnno^o material para labo
ratorios. 9 000 kilos.

Esta .industria emnleará maouinaria 
nadonnl v. ad®™^. la siguiente de pro* 
co^onoiq pvt.renlera:

Conservadora de chapa de tres rodillos.

3.000 milímetros ancho hasta 15 milime^ 
tros en acero.

Reeaiueadora tipo Weingarten. 3.000 
milímetros ancho, chapa hasta 8 inilí- 
inpf , us (»n acero.

Convertidor de o o. (300 amperios).
Transformador para 450 amperios, de 

j j  K V A . para aoldadu*u aArgonae».
Aparato pequeño soldadura manual 

ttArgonac».
Aparato grande soldaduia manual «Ar- 

gonac».
Las primeras materias serán naciona

les. salvo parte de acero inoxidable, que 
procederá del extranjero.

Se hace pública esta petición para que 
vanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuyo irnnortaclón se so
licita presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación de Industria. Bagasta, 14, 
Madrid.

Madrid 25 de enero de 1955.—El Higo* 
niero Jeh>. l . López de María,

1.100— 0 .

Peticionario: Don José Gutiérrez Díaz.
Obieto de la industria: Fabricación ds 

ladrillos especiales.
Capital* 600.000 pesetas.
Producción: Unas 300 000 piezas al afto 

de ladrillos éspeciales tratados por vacío, 
cor una valoración de unas 300.000 pe
setas.

Esta industria emuipqrA maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para aue 
los industriales oue se consideren afecta
dos por la mlsróa presenten, por triplica
do. debidamente reintegrados, los escritos 
oue estimen oportunos, dentro del p>«zo 
de diez días, en las oficinas de esta D*- 
legación de Industria. Sagasta. 14.

Madrid. 2 de febrero de 1956—El In
geniero Jefe, L. López d j María.

1.101-0.

BARCELONA 

N ufvas  in d u s t r ia ®

Peticionario. Don José Estrany Vellvé-
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 175.000 DeRetaa.
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller mecánico para la construcción de 
equipos de invección nara automóviles y 
reparaciones mecánicas

Producción : Será variable, dependien
do do la demanda.

Maouinaria: Nacional.
Materias nrimas: Nacionales.
Los industriales oue se consideren afec

tados oor el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo Improrrogable de diez 
días a partir de la fecha de eRtn publi
cación los escritos (por triplicado* oue 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
De’egación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona. 3 de septiembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de lás Peñas.

1.032—0.

Peticionaria: Doña Margarita Rigart
Vila.

Localidad del emplazo miento: Babadell.
Capital: 200 000 pesetas.
Objeto de la petición: Nueva Industria, 

trituración y emborrado de desperdicios 
de la Industria textil.

Producción: 60.000 kilogramos de em
borrados al año.

Maouinaria: Nacional.
Materias primas Nacionales.
Los industriales oue se consideren afec

tados por el anterior anunc'o pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de e9ta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportuno en las oficinas de
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esta Delegación de Industria. sita en la 
avenida, del G eneralísim o Franco, núme
ro 407.

Barcelona. 5 de noviem bre de 1954.— El 
Ingen iero  Jefe, M. de las Peñas.

1.089*0.

P e r f e c c i o n a m i e n t o

Petic ion ario : Don Juan B lanco G ali- 
2nany.

Localidad del em plazam ien to: P ra t de 
L lobregat.

Capital * Antes de la am pliación, pe
setas 200.000 ; después am pliación, pese
tas 260.000.

O b jeto  de la p e tic ió n : Insta lación  de 
una sección de fundición de h ierro  para 
uso propio.

P rodu cción : Antes de la am pliación, de 
5 a 10.000 k ilogram os de piezas para las 
industrias textiles y papeleras; de 15 a 
20.000 k ilogram os de pequeños m ecanis
mos. Después de la  am pliación, 20.000 ki
logram os de piezas fundidas y  m ecaniza
das.

M aqu in aria : Nacional.
M aterias p r im a s : Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el presente anuncio pueden pre
sentar en el p lazo im prorrogable de diez 
días, a partir de ia fecha de esta publi
cación, los escritos (p or trip licado ) que 
estimen oportunos en las o fic inas de esta 
D elegación  de Industria , sita en la ave
n ida del G enera lísim o Franco. 407.

Barcelona. 28 de enero de 1955.— El In 
gen iero Jefe, M . de las Peñas.

1 .031— 0 .

i A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

P etic ionarlo : T ex til Valle'sana. S. A. 
Loca lidad  del em plazam iento: G rano- 

llers.
Capita l ac tu a l: 500.000 pesetas: capi

te l de la am plicación: 125.000 pesetas.
O b jeto  de la petición : Lega lización  de 

instalación de cuatro telares para la fa 
bricación de te jidos de algodón y rayón.

Producción actual: 364.000 metros; con 
la am plicación: 28.600 metros. 

'M nm ilnaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Los industriales aue se consideren a fec

tados por el presenta anuncio pueden • 
presentar en el p lazo im prorrogable de 
diez días a partir de esta publicación, los 
escritos (por tr ip licado ) oue estimen 
oportunos, en las ofleines de esta D ele
gación de Industria, sita en la avenida 
dei n-on^raiísimo Franco, núm. 407.

Barcelona. ID de enero de 1955.— El In 
g e n i o  Jefe. M. de las Peñas.

1.056-0.

Peticionario : «Labora torios  del N orte  
de España, S. A .»

Localidad del em plazam iento: Masnóu. 
C apita l: 8.000.000 de pesetas.
O bjeto de la petición : In sta la r una sala 

con aire acondicionado y estéril .dedicada 
a la manipulación y envase de especia- 
íoi-clc^ farm acéuticas, así com o instala
ción de diversas máquinas com plem enta
rias en sus laboratorios colectivos situa
dos en Masnóu.

Producción: La m isma que la actual.
-vt...'u ii^ n a : Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
T-os industriales oue se consideren a fec

tados por el presente anuncio pueden 
P»v'<T»u.'n\ en el plazo im prorrogable de 
ci> 7  a nart.ir de la fecha de esta
publicación, los escritos (por tr ip licado ) 
r ,ln ,.... ;.,v ,n r*no»^uno on las oficinas de 
esta Delegación de Industria , sit en la 
r 1ri del G enera lísim o Franco, núme
ro 407.

r>n-.-.<-,inno. 3 de febrero de 1955.— El 
je fe .  M. de las Peñas.

1080-0.

Peticionarlo : «Industrias Reycon. S. A .» 
Localidad d e l  em plazárm ete: Barce

lona.
! C ap ita l: 1.200.000 pesetas.
; O b jeto  de la petición : Am pliar su in- 
J dustria de construcción de > retenes de 
, grasas para autom óviles y m aquinaria en 

general y ta ller m ecánico con la instala
ción de diversa m aquinaria y una sección 
de elaboración de goma.

Producción: Pasará, de 120.000 retenes 
de grasa anuales a 180.000.

M aqu inaria : Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

ta d o s  por el presente anuncio pueden 
presentar, en el plazo im prorrogable de 
diez días, a partir de la  fecha de esta 
publicación, los escritos (por trip licado» 
que estimen oportuno en las oficinas de 
esta D elegación de Industria, sita en la 
avenida del G enera lísim o Franco, núme
ro 407

Barcelona, 7 de enero de 1955.— El In 
gen iero Jefe, M. de las Peñas.

1.083-0.

Petic ion ario : «U n ión  Industrial, S. A.». 
Loca lidad del, em plazam iento: V illanue- 

va y Geltrú.
C apita l de la  am pliación : 1.300.000 pe-

O b jeto  de la petición : In sta la r una 
p lan ta de gasificación integral, sistema 
T ru lly  P icara, para la producción de gas 
carburado.

Producción: 4.500 m etros cúbicos diarios 
de gas a 3.500 calorías.

M aqu inaria : Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

tados por e l an terior anuncio pueden 
presentar, en el plazo im prorrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por trip licado» 
que estimen oportuno en las oficinas de ¡ 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del G enera lísim o Franco, núme
ro 407.

Barcelona. 31 de enero de 1955.— El In 
gen iero Jere, M ariano de las Peñas. 

1.092-0.

I n st a la c ió n  de l ín e a s

Petic ion ario : E nergía E léctrica de Ca
taluña. S. A.

O b jeto  de la petición : L ínea de trans
porte de energía eléctrica, trifásica, a 
25 K V ., a la E T . G ran ja  Esperanza 
(30 K V A  ). en el térm ino municipal de 
V*ch. V arian te  de la línea 25 K V  Ribas- 
V ich  en los cruces con la carretera R i- 
bas-Barcelona y ferrocarril del Norte, en 
el térm ino municipal de Gurb. v m odifi
cación de la línea a la E T  Coma y 
Sentforas, en el térm ino municipal de 
Vich.

M aterias prim as: Nacionales.
Los industriales aue se consideren a fec

tados ñor el presente, anuncio pueden 
presentar en el p lazo im prorrogable de 
diez días a partir de ^sta publicación, los 
escritos (por tr ip licado ) que estimen 
oportunos, en las oficinas de esta D ele
gación de Industria, sita en la avenida 
del G enera lísim o Franco, núm. 407.

Barcelona. 25 de enero de 1955.— El In - 
g en w 0 Jefe, M. de las Peñas.

1039-0.

Petic ion arlo : Fuerzas E léctricas de Ca
taluña. S. SA.

O b ieto  de la petición : L ínea de 110 K V . 
de unión de la estación receptora de 
San Baudilio de L lobrega t con la línea 
Lérida-Barcelona de la Empresa Nacio
nal H idroeléctrica del R ibargozana. en 
el térm ino municipal de San Baudilio de 
Llobregat.

M anuinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Los industriales oue se consideren a fec

tados por el anterior anuncio pueden

 presentar en e l plazo im prorrogable de 
. diez cííiris a pan i: de csím publicación, u»s 
j escritos vp;v irlpúcauo» que r.-.limen 
I oportunos, v!j ira- oficina.- do esia Dele- 
1 gació?i de industria, sita en la avenida,
! del G ene ia iis iíoo  Franca, núm. 4ú7 
1 Barcelona. -5 de enen de 1955.--El 1:»»
¡ gen iero Jefe,' I\í. de las Peñas.
¡ ' i .038-0.

S B A L E A R E S

i A m p l i a c i ó n  de i n d u s t r i a

i Petic ionario : Don V icente Bonnin Vails,
¡ C ap ita l: 120 000 pesetas

Em plazam iento: Palm a de Mallorca.
O b jeto: Instalar en su industria de im 

prenta una m inerva « Ib é r ic a »  de 38 por 
• bO.5 de luz de rama.
; Producción: P or valor de 100.000 pe

setas anuales.
Esta industria em pleará m aquinaria y  

m aterias primas ncionales.
Se hace pública esta petición para aue 

los industriales que se consideren a fec 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en trip licado 
ejem plar, dentro del p lazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria.

Palm a de M allorca. 5 de febrero de 
l f 55.— F) In gen iero  Jefe, J. Marqués.

1.037-0.

C A C E R E S  

N u e v a  i n d u s t r i a

Petic ionario : D on Julián D om ínguez 
Sánchez.
. O b jeto: Instalación  de una cám ara fri-, 

gcrífica  de 40 metros cúbicos para lo con
servación de vein te toneladas de hielo, 
en la localidad de Cáceres.

C ap ita l: 150 000 pesetas.
M aqu inaria y m aterias pdimas: N acio 

nales.
Se hace pública esta petición para aue 

los industriales aue se consideren a fec
tados por la misma, presenten por du
plicado. dentro del plazo de d iez días, los 
escritos oue estiman convenientes en las 
oficinas de esta Delegación

Cáceres. 1 de febrero de 1955.— El In 
gen iero Jefe, A. R odríguez Bautista.

1.046-0

C A S T E L L O N  DE L A  P L A N A  

N ueva  in d u s t r ia

Petic ion ario : D on José M aría  C ata lá  
Serra.

D om icilio : V illarrea l San Roaue. 48.
O b ieto  de la instalación: T ransporte y  

transform ación  de energía eléctrica pa
ra el uso de sus instala clon es de fuerza 
m otriz sitas en la partida P inella, del 
térm ino municipal de V illarrea l.

Cantidades: 75 K V A . a 10.000/220/127 
voltios y línea de 287 metros de longitud.

Esta industria em pleará m aquinarla 
nacional.

Se hace pública esta petición para oue ' 
las personas aue se consideren afectadas 
por ella puedan presentar reclam aciones 
por trip licado en esta Delegación de In 
dustria. calle Fola, 44, en el p lazo de 
d iez días, a partir de la publicación de 
la m isma en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL» 
E STAD O .

Castellón. 9 de feb rero de 1955.— E l Xn- 
g e n W o  Jefe, P. A., J. Ramos.

1.104- 0 .

G U A D A L A J A R A

A m p lia c ió n  de in d u s t r ia

P etic ion ario : M atías T a v ira  Pastor. 
E m plazam ien to: G uadalajara.
C apita l: T o ta l de la  industria, 305.000 

pesetas; de la  am pliación, 140 000 pesetas.
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O bjeto: Ampliación de industria de pa
nadería, ron instalación de un honu, de 
so.e .a  gil atoi lo, de cuatro m ellos de día 
i i . f i  o. caldeado poi un quemado* .t gas-
011 Una amasadora de 150 Kilogramos 
una t.uiiadora mecánica v elementos au* 
<u:ai es

No se precisa im portación alguna.
Se nace puonoa esta petición para que 

los mdust.1 íales que se consideren afecta
dos p¡esputen ios escritos que estimen 
opon  unos, en el plazo de diez días, a 
part.ii de la publicación del presente 
anuncio en el «BOLETIN OFICIAL DEL 
ES i ADO» en ias oticinas de esta D ele 
gación de Industria. Topete. 2.

G uadalajara. 4 de febrero de 1955.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

1. 069- 0 .

GU IPU ZCO A

NUEVA INDUSTRIA
Peticionaria: Viuda de Rivera (alm ace

nista de huevos).
O bjeto: Montai e n  San Sebastian (A lt o  

de Amara» dos cámaras frigoríficas, para 
conservación de huevos, de 600 metros 
cúbicos de capacidad en total, alimenta
da.) por dos grupos motocompresort-s de 
am oniaco.

Capacidad de alm acenaje: 200.000 do
cenas de huevos

Capital: 850.000 pesetas (sin im porta
ciones)

Se hace público, de acuerdo con la nor
ma segunda de la Orden ministerial de
12 de septiembre de 1939.

San Sebastián. 7 de febrero de 1955.— 
El Ingeniero (ilegible).— V.° B,°. el Inge
niero Jefe (ilegible),

1.070-0,

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionarlo: «Sociedad G e n e r a l  de 
H ornos y Máquinas Eléctricas. S. A.».

O bjeto: Ampliai su industria con va
rias máquinas nacionales para fabrica* 
m otores eléctricos, desde 1/16 C. V. hasta 
3 /4  CV de potencia, aprovechando los 

re cortes  de chapa y otros materiales so
brantes de su fabricación normal.

P roducción : 4.800 electromotores.
C apital: 1.500.000 pesetas En la amplia

ción. 150 000 pesetas. Sil. importaciones.
Se hace público de acuerdo con la O r

den ministerial de 12 d® septiembre de 
1939.

San Sebastián. 7 de febrero de 1955.— 
El Ingeniero (ilegible).— V.° B.°. el Inge
niero Jefe (ilegible).

1 .0 7 1 0 ,
J A E N

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Huele M o
n il lo .

Localidad de em plazam iento: B ailén  
v  Capital: 65.000 pesetas.

O bjeto de la petición- Establecimiento 
de un cinem atógrafo de verano en la 
calle de) Arro.VQ. de dicha localidad 

, Producción : Películas a proyectar por 
tem porada unas 40.

M aquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales oue se consideren a fe c 
tados por la misma presenten en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísim o, núm ero 4. los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del niazo de diez días, por duplicado y 
debidam ente reintegrados.

Jaén. 8 de febrero de 1955.— El Inge
niero Jefe interino. F em ando Carbóneii.

608—0 ,

LOGROÑO

C in e m a t ó g r a f o

Peticionarlo: Doña M aría del Pilar
Bergasa Medel

Emplazamiento: Logroño
Objeto Transform ación del a c t u a l  

tontón en cinem atógrafo sonoro, con un 
aforo total de 740 localidades.

Capital total: 100 500 pesetas.
Se emplearán materiales nacionales.
Se hace * úbMca esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten poi dupli
cado. y debidamente reintegrados, los es
critos que eslimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación Capitán Cortés, 2

Logroño. 5 de febrero de 1955.-—El In 
geniero Jefe, F. Góm ez Escolar.

1.045-0.

LERIDA 
NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Don Ignacio Qarriga
Gassó.

Objeto de la petición: Instalar una in- 
dusi,na de pastas para sopa.

Emplazam iento: Pons.
Capacidad de producción: 750 kilogra

mos de pasta en jornada de ocho horas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta' petición para que 

los industriales que se consideren a fecta
dos por la misma presenten, en un plazo 
de diez dias, >os escritos que es L imen 
oportunos, por triplicado, en las oficinas 
de esta Delegación d$ Industria.

Lérida, 4 de febrero de 1955.— El Inge
niero Jefe (ilegible'

5 0 7 -0 .

O V I E D O  
A m p l ia c ió n  d e  in d u s t r ia

Peticionario: Don Urbano Sánchez Vi- 
gil (.expediente 7.681).

O bjeto: Ampliar su industria de pren
sado y curvado de madera, cón la insta
lación de diversos elementos de proce
dencia nacional en Gijón.

Capital: Con la ampliación queda esta
blecido en 100.000 pesetas.

Producción: 100 m3. anuales.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente los escritos que estime necesa
rios. en las oficinas de esta Delegación, 
antes del plazo de diez días.

Oviedo, 7 de febrero de 1955.—El Inge
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

1.084-0,

PALENCIA
Declarado de (dnterés nácinnal» el ten

dido de la linea de energía eléctrica des
de Villalcam po a Ormalztegui, de «H idro
eléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», por 
D ecreto de 2 de octubre de 1953, y recu- 
nocida com o de urgente ejecución la obra 
de referencia en virtud de lo dispuesto 
en el artículo sexto del Decreto de 10 de 
febrero de 1940, a los efectos de aplica
ción de la Ley de 7 de octubre de 1939. 
respecto a la expropiación forzosa, la em
presa concesionaria ha Justificado ante 
esta Delegación de Industria la necesi

d a d  de ocupar terrenos en la rinca deno
minada «M onte el Viejo», propiedad del 
excelentísim o Ayuntamiento’ de Palencia. 
y habiéndose celebrado, sin avenencia, el 
acto d e . conciliación a que se refiere el 
artículo segundo del citado Decreto de 
2 de octubre de 1953. la D irección G ene
ral de Industria ha resuelto se siga la 
tram itación del expediente de expropia
ción forzosa, de acuerdo con las disposi
ciones vigentes para las Industrias de «in 
terés nacional»

En consecuencia, esta Delegación de 
Industria acuerda la ocupación de los Te- 

nos necesarios en !a finca «M onte el 
V ielo» clasificada de m onte bato de orí- 
rrprd rlft.ee para el tendido de la línea

de energía eléctrica do referencia, según 
ios planos que ohian en estas Glicinas, 
a cuyo efecto se señala la fecha del lia 
28 del actual mes. y sucesivos si fuese 
preciso, sin necesidad de otro aviso a 
las once horas, para el levantamiento del 
acta previa a !a ocupación, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo tercero de 
dicha Ley de 7 de octubre de 1939. invi
tándose a ios representantes del excelen
tísimo Ayuntam iento de Palencia y de la 
empresa concesionaria, autoridades tntuii- 
cipals y demas personas que por dispo
sición legfti hayan de concurrir al acto, 
para que constituyan en la / in c a  a fec
tada. en el día y hora que antes se in 
dica. pudiendo hacer uso de los derechos 
especificados al efecto en el articulo 
cuarto de la repetida Ley de 7 de octu 
bre de 1939 

Lo que se hace público para general 
conocim iento, cumpliendo lo dispuesto 011 
el artículo, tercero de la misma Ley.

Palencia. 5 de febrero de 1955.—El In
geniero Jefe. H. Manrique.

1.018—O.

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Rafael Urbón Be- 
nayas

O bieto de la petición: Ampliar el ta* 
11er de construcción y reparación de ma
quinaria agrícola que tiene establecido 
en Palencia con la instalación de un 
h om o  eléctrico de 30 Kw y 300 kilogra
mos de capacidad, par obtener acero 
con destino a fabricación de maquina
rla aerícola v olezas de repuestos.

Capital: 1.000.000 de pesetas, de las 
oue 392.227 corresponden a la am plia
ción.

Producción: Con la instalación del
horno solicitado se producirán 35.000 ki
logram os de piezas.

Esta industria empleará maquinaria 7 
materias primas nacionales.

Se hace oúbhca esta petición para que 
los industriales que se consideren afee- , 
lados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dpntro del 

lazo de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación de Tndustria. calle Tenien
te A Vel as^o. núm ero 1

Palencia. 8 de febrero de 1955.— El In
g e n i o  .T«fe, H. Manrique.

1.048—Q,

Peí iclonorlo: Curtidos Moreno. S. L. 
O bjeto de la petición- Legalizar dos 

bombos de curtir, de dos metros de dlá- 
: ?tro ñor dos de generatriz. accior»nrV)S 
por electrom otor de 15 HP.. en la fábri
ca de curtidos que tiene establecida en 
Palencia.

Producción: 630 000 kilogramos de sue
la. sillero, badanas • becerro engrasado, 
anualmente.

Capital • 990 000 pesetas, de la* enalee 
corre*nonden a la ampliación 30 000.

Esta industria emplea maquinaria y 
materias primas nacionales 

Se hace pública esta petición nara cue 
los industriales oue se consideren arpe*, 
lados por la misma. Presenten los 

i tos oue estimen oooin inos. dentro dr-i 
plazo de diez días, en las ofie(n.no. ríe 
esta D eieg^ ión  de Industria, calle T e
niente A VeipRco. núm ero 1

Palencia. 8 de febrero rjc 1955.—El L >  
.tefe. H. Manrique.

'  1.047-0

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Femánclefc 
Pft tarea.

O b W o de la notición* instalar un °1- 
nemotA.Tvf,t'o en con capacidad
* flrc* 500 pQ->^mUores

CapUnl* 600 000 pesetas 
Se emrdeará maquinaria nacional.
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•Se hace pública esta petición para eme 
Ic.s industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos q u . estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Tndustiia, calle T e
niente A. Velasoo, número ].

Puleneia, 8 de febrero de 1955.—El In 
geniero Jefe, II. Manrique.

1.049— O.

SEG O  VIA

S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Don N icom edes G arcía  
Gómez.

O bjeto de la petición. Suslifutir sus 
máquinas de m oldeo semi - autom áticas 
por una autom ática de fabricación  in
glesa. en su fábrica de vidrio de Segovia.

Capital: Capital social, 14.007,58 pese
tas: * capital de la ampliación, 1.100.000 
pesetas.

M aquinaria: Im portada de Inglaterra. 
M aterias primas: Nacionales.
Sin variación en la capacidad de pro

ducción.
tíe hace público a los efectos de in 

norm a segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

Segovia, 7 de febrero de 1955—El In 
geniero Jefe, M anuel González G il. 

1.041-0.

V ALLAD O LID

I n s t a l a c ió n  e lé ctric a

Peticionario: D on Francisco M ontes
Jbvellar.

Capital: 83.818.80 pesetas.
O bjeto: Instalar línea eléctrica en nlLi 

tensión a 5 y 13.2 kilovatios de G68 me
tros de longitud, y transform ador de i tí 
kilovatios-hora para servicio de riego y 
alum brado de finca sita en el pago «Las 
Cabañuelas térm ino municipal de Valla-* 
clolid. derivando de línea propiedad de 
«Eiectra Popular Vallisoletana». S. A.

Emplearán elem entos de procedencia 
fnmional.

Se hace pública esta petición para nue 
acuellas personas aue se consideren a fec
tadas por la misma presenten por tripli
cado y debidam ente reintegrados los es
critos oue estimen oportunos, dentro del 
pu>7Q d#> diez días, en los oficinas de esta 
D e j a c i ó n  de Industria, Alcallarés, ], 
principal.

Valladolid, I de febrero de 1955.— El 
InoenieT’o Jefe. José M uñoz-Replso. 1 

3 9 4 .-0 .

ZA R A G O ZA

P e r f e c c io n a m ie n t o  df in d u s t r ia

Peticionario: «M aquinista y  Fundicio
nes del Ebro, S. A.»

Fm réazam iento: Zaragoza.
Capital: Actual. 48 216.400 pesetas. De 

la nueva instalación, 167.100 pesetas.
O b jeto : Instalar para uso propio horno 

de ' inducción a bala frecuencia, servido 
por transform ador de 150 KVA., de 1.000 
kfio<?ramos carga máxima, com o perfec
cionam iento n obtención determ inadas 
lerroaleacíones actualm ente p roducidas 
en sus cubilotes y para aprovecham iento 
d e ' irutas de hierro propias 

Producción : 100-200 kg ./hora  de fun di
ción g.* especial, aleada y blanca. 

M «nuinaria: Nacional.
M n W las nví^ns* No sufren alteración 
Se hace pública esta petición para aue 

los industriólas oue se consideren a fecta 
dos por la m ism a/presenten, oor triplica
do. dentro del p la z o . de diez días, los 
escritos oue estimen oportunos en esta 

General Franco.
núm ero 126, Zaragoza,

Zaragoza. 1 de febrero de 1955.—El In 
g e n ia n  Jefe, G. R enom  de Padreny. 

1.065*0,

AMPLIACIÓN de in d u s t r ia

Peticionario: Nicasio Pérez Galdós. 
Em plazam iento: Zaragoza.
Capital: 1.000.000 pesetas.
O bjeto: Am pliación industria de már

moles. instalando cuatro máauinas de 
.serrar bloaues. una de serrar tabD raje j  
otras .auxiliares.

R elación materias prim as: M ármol er 
bruto, 100 m\ Am pliación : Mármol en 
la uto, 250 m\

Productos a fabricar: Tableros mármol 
4.000.

Am piación : Tableros mármol, 8.000;
marm ol en bloaues, 8.000. 
i T anto las materias primas com o las 
máquinas son nacionales.

Se hace pública esta petición pa~p que 
los industriales que se consideren a fecta
dos por la misma presenten, por triplica
do, dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria, General Franco, 
núm ero 126, aragoza.

Zaragoza, 1 de febrero de 1955.—El In 
geniero Jefe, G. Renora de Padreny. 

1.066-0.
NpEVA INDUSTRIA 

Peticionario: R icardo Sanz Herrero. 
Enclavam iento. Ibdes.
C apital: 227.000 pesetas.
O bjeto: Salón  de cine de 250 locali

dades.
Elem entos: Un proyector de piua Uni

versal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren, a fecta
dos por la misma puedan presentar, por 
triplicado y en el plazo de diez días, los 
escritos oportunos en esta Delegación de 
Industria. General Franco, 126, Zaragoza.

Zaragoza, 9 de febrero de 1955—El In 
geniero Jefe, G. Renom  de Padreny, 

1.067-0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S
BARCELONA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia  
P eticionario: Empresa Nacional H idro

eléctrica del Ribagorzana.
U bicación : X erallo (Lérida).
O bjeto de la petición: Am pliación fá 

brica de cem ento portland 
Capacidad de producción: Actualm en

te, 75.000 toneladas; con  la am pliación, 
200.000 toneladas.

M aquinaria y materiales: El 25 por 100 
de procedencia nacional y el 75 por 100 
de im portación.

Materias prim as: Nacionales.
Capital a invertir: 36.643.000 peseta?. 

28 600.000 corresponden a divisas en co 
ronas danesas.

Lo que se hace público para que las 
personas o  entidades que se consideren 
afectadas puedan exponer, m ediante es
crito por triplicado, lo que crean conve
niente en relación con esta petición  de 
am pliación ante la Jefatura de este Dis
trito. Ram bla de Cataluña, 16, dentro 
del niazo de diez días.

Barcelona, 22 de enero de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Pablo Cavestany, 

1.164—0 .  _________________________

J E F A T U R A S  A G R O N O M I C A S

ALICAN TE

a m p l ia c ió n  de in d u s t r ia  
Peticionario: Don Ram ón Castelló Fe-

iTandis.
O bj. j : Am pliación almazara. 
Em plazam iento: Cañada.
Maquinaria v materias primas: N acio

nales.
Los industriales ( ue se consideren afec

tados podrán presentar en esta Jefatura 
A gronóm ica (Teniente Alvarez Soto. 1), 
por triplicado, las alegaciones que esti-

! men oportunas, en el piazo de diez días 
i  hábiles, a partir de ia publicación de este 

anuncio.
1 ' Alicante. 7 de febrero de 1955 —El In

geniero Jefe accidental, L u i s  T o n a s  
(Triarte.

5 0 6 -0 ,
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: D on Juan M anuel Ga- 
lant Pér;?z.

O bjeto: Instalar un triturador de pien
sos.

Em plazam iento: San Miguel á e  Sali
nas.

M aquinaria y materia primas: N acio
nales.

Los indust riales que se consideren a fe c 
tados podrán presentar en esta Jefatura 
Agronóm ica (T en hn te  Alvarez Soto. 1j. 
por triplicado, las alegaciones oue esti 
men oportunas, en el plazo de diez días 
hábiles, a partir de la publicación de es
te anuncio.

Alicante, 7 de febrero de 1955 -^EI In 
geniero Jefe accidental, Luis Torras 
Uriarte.

505—0 .

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

JU CAR
Por Orden ministerial de 25 de ene

ro de 1955 se ha dispuesto la in coa
ción. en form a reglamentaria, del expe
diente de caducidad de la concesión o tor
gada el 31 de agosto de 1940. en el río 
Cabriel y térm ino municipal de Viliama- 
lea (A lbacete), para producción de ener
gía eléctrica, de la aue es concesionaria 
actualm ente «Electra de Levante. S A.»

T od o  lo que. de conform idad con lo 
aue previene la Ley general de Obras 
Públicas, de 13 de abril de 1877. y. Re
glam ento para su aplicación, se pone en 
copocim iento de los aue se consideren 
afectados, a fin de aue en un plazo aue 
no excederá de veinte (20) días, conta
dos a partir del siguiente en aue aparez
ca publicado este anuncio en el BOLE
T IN  O FIC IA L DEL ESTADO, para for
m ular las reclam aciones que estimen 
oportunas, debiendo presentar los corres
pondientes escritos, bien en la Alcaldía 
de) Ayuntam iento de Villamalea (A lba
cete). bien en las oficinas de esta C on
federación (plaza de Tetuán, núm. 18, 
V olencia).

Valencia. 9 de febrero de 1955.—El In 
geniero D irector, J. Burguerá.

602—0 .

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S

N O RTE DE ESPAÑA
/

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose form ulado en estos Servi
cios H idráulicos la petición que se re
seña én la siguiente nota :

Nom bre del peticionario: D on  H oracio 
González Martínez. /

Clase de aprovecham iento: Fuerza m o
triz.

Cantidad de agua que se pide: Cuatro- 
t- cientos litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
R ío  de) Cam po f arroyo Valseco.

Térm inos m unicipales en aue radica
rán las obras: Páram o del Sil (L eón ).

De con form idad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-ley nú
m ero 33. de 7- de enero de 1927. m o
dificado por el de 27 de m arzo de 1931, 
y disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día en aue se cum olan 
treinta naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente (inclusive a la de pu
blicación del presente a p n M n  pn el BO
LETIN O FICIA L DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi-
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i ('L* • rruCirifi, íléber,; éi ii mv‘io pVf**
santal en las oficinas cié estos Servicios 
Hidráulicos, siiiis én Ovidio, ralle tiel 
Doctor Casal, númeto L\ tercero. el pro
yecto correspondiente a. las obras que 
i'rara de ejecutar. También se admiilrun 
rn dichas oficinas. y cu los reíer idos 
plazo y horas, oíros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petición que 
se anuncia o sean incompatibles con 
el. Transcurrido el pla/.o fijado, no se 
admitirá ninguno más en competencia 
coft ios presentados.

i/a apertura ele proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
ley antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguien
te al de terminación del plazo de trein
ta días antes fijado, pudiendo asistir al 
a<*ro todos los peticionarios y levantán
dose de ello el acia que prescribe dicho 
rímenlo, que será suscrita por los mis-
H i IOS,

Oviedo, 8 de febrero de 1965.—El In 
geniero-Director (ilegible),

1.112— O ,

JUNTA d e  o b r a s  d e l  p u e r t o  
DE ALGECIRAS

Autorizada esta Junta por Ley de 13 
de julio de l^oO (BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO núm. 195, del día 14 si
guiente) para llevar a efecto un emprés
tito de hasta ochenta millones de pesetas 

8̂0 000.000 de pesetas) y asimismo, por 
O rden ‘ del Ministerio de Obras Públicas 
de 8 de noviembre de 1954, para efectuar 
la cuarta emisión parcial, serie D, de las 
obligaciones de dicho empréstito' hasta 
ei lím ite de veintidós millones de pese
tas (22.000.000 de pesetas), cuya puesta 
en circulación fué acordada por la Junta 
en Pleno en 25 de octubre anterior. En 
cumplimiento, de lo dispuesto en el apar
tado segundo del artículo 28 del Regla
mento para la organización y régimen 
de las tíohsas Oficiales de Comercio, in
sería al efecto en el presente anuncio en 
el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
las características de las indicadas obli
gaciones que se crean, a los fines de oue, 
en su día, pueden ser objeto de cotización 
en dichas Bolsas Oficíales, .siendo, a sa
ber:

Obligaciones serie D. de valor nominal 
cié mil pesetas cada una. números del 1 
al 22.000, al tipo de interés del 5 por 100 
sobre el valor nominal, con impuestos a 
cargo del tenedor, amortizables’ en el pla
zo máximo de eihcuenta años, contados 
desde el tercero en aue se realice la pri
mera emisión, con cupones semestrales, 
pagaderos, una vez vencidos, el primero 
en 31 de diciembre de 1954, y los suce
sivos. en 30 de junio y 31 de diciembre 
de cada año.
' Algeciras. 9 de febrero de 1955.—Fl Pre
sidente. Dieao González Guzmán.— El -Se- 
cretaHo-Oont.*dor, Mateo Rodríguez-Sán- 
cli*z Garibardo.

558— O.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

ALBACETE

Para general conocimiento se hace 
constar oue el Tribunal aue ha d *5 juzgar 
los ejercicios de oposición para proveer 
una plaza de Tocólogo-Ginecólogo de la 
Beneficencia Provincial estará compuesto 
de la siguiente forma:

Presidente:
Ilmo. Sr. D. José Botella Llusia. 

Vocales:
D. Jesús Garcta Orcoyen, por la Fa

cultad de Medicina.
D José Botella' Llusia, suplente.
D. Manuel Heras Montero, por el Co

legio de Médicos de Albacete.

D. ik.¿¿* Pailón Hernández, .'jupien: e.
D. Jooe Villarreal Casas, por F. E. T. 

y de las J. O. N. S.
D Juiio Iglesias i?uga, suplente.
1). José Mana de Miguel González, por 

la Excma. Diputación do Albacete.
I). Emilio López Gabacho Alonso, su

plente.
Albacete. 7 de febrero de 1554.--El R e 

sidente (ilegible-'.
557-0 .

C IU D A D  REAL  

Secretaría General 

Subasta

De conformidad con el acuerdo del Pie- 
no de esta Excma. Diputación Provincial 
de Ciudad Keai, de fecha veintiuno de 
octubre pasado, so convoca pública su
basta para contratar la ejecución de las 
obras de terminación del camino vecinal 
de Brazatortas a Cabezarrubias, con suje
ción a los pliegos de condiciones aproba
dos y por el presupuesto de contrata de 
set-cieiitas diecisiete mil ciento setenta 
y dos pesetas y veinte céntimos.

Los licitadores, que podran presentar
se por sí o por persona que les represen
te, con poder declarado bastante por el 
señor Secretario de esta Corporación, de
berán consignar previamente, como ga
rantía provisional al menos, el importe 
del dos por ciento del presupuesto de 
contrata, bien en las arcas provinciales
0 en la Caja General de Depósitos, y el 
rematante, la definitiva, que sera equiva
lente al cinco por’ ciento del im pone de 
adjudicación, conforme determina el ar
tículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales vigente, que 
le será devuelta a la terminación dei con
trato, una vez cumplidos los requisitos 
legales procedentes, siendo admisibles, 
para la fianza, ios valores o créditos que 
señalan los artículos 76 y 78 de. citado 
Reglamento.

El acto se verificará con las formalida
des establecidas en el artículo 34 del re
petido Reglamento, a las doce horas del 
día siguiente hábil al en que termíne el 
plazo de veintiún días, también hábiles, 
contados a partir del siguiente a ’ de la 
inserción de este anuncio en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, en el salón de 
actos de este palacio provincial, bajo la 
presidencia dei ilustrísimo señor Presi
dente o señor Diputado en quien dele
gue, y  las proposiciones para la misma 
sé presentarán en el Registro General de 
de la Secretaria, desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio has
ta el anterior hábil del señalado para la 
licitación, redactadas en papel de sexta 
clase (4.50 pesetas), completadas con tim 
bre del Estado de 0,20 y reintegradas con 
sello provincial de dos pesetas, acompa
ñándose los documentos a que se refiere 
el párrafo tercero del artículo 30 del tan
tas veces referido Reglamento.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relacionados con esta subasta 
se hallarán de manifiesto en las oficinas 
de la Sección de Vías y Obras Piovincin- 
les, sitas en este palacio provincial, todos 
lps días no feriados aptos para presen
tación d e . proposiciones, y durante las
1 ras de diez a trece.

Se hace constar bue existe el crédito 
suficiente para el abono del importe to
tal de las obras subastadas, y el plazo 
de ejecución de las mismas será de doce 
meses. 1

Se han obtenido para la validez del con
trato las autorizaciones necesarias.

Se hace igualmente constar que ha 
transcurrido el plazo de reclamaciones 
oue se fijó con arreglo a las disposiciones 
de aplicación sin haberse presentado nin
guna.

Para la formalización del contrato-, que 
será público, será citado el rematante ad-

.iiulu-iiiain- opnrim.anirme \ ubninni •«< 
nos ios gastos fio subasta.' con inclusión 
(ie los originados por los anuncios y es- 
eriiura notarial.

A s i m i s m o  queda obligo-le. el adjudica
tario al pago de los descuentos habitu." 
0 ‘s. nía.-; el i p<>r 10b del Montepío de la 
(,'óíist ruccioii. \ se uuiupruimHera para vi 
cumplimiento exacto de cuanto se dispo
n e  cu los pliegos de condiciunes.

Si no, musí huyera la lianza definitiva, 
no atendiera los requerióuenlos que m* 
le hagan pura la reahv ación del muirán 
incumpliese los requisitos del mismo o 
impidiese mi íornutli/ai ion dentro del léi- 
miiio señalado, la adjudicación' quedara 
lie pleno derecho sin otecio, con las- con
secuencias previstas en el articulo 97 del 
repetido Reglamento de Contratación.

El modelo de proposición a que deben 
ajustarse ios licitadores es ei siguiente:

M od elo  d e  proposición

Don ........  vecino de ..... , con domicilio
en la (•alie ....... numero .......  enterado
clel anuncio publicado en el BOLETIN
O F IC IA L  DEL ESTADO numero .......  de
fecha, .......  > dé la provincia de Ciudad
Real, número ____  de lecha ____   u.J
como de las condiciones y i equipaos que 
se exigen para ia adjudicación en públi
ca subasta de las obras de terminación 
del camino vecinal de Brazalouns a Cabe* 
zarrubias, se compromete n tomar a su  
cargo la ejecución de las mismas, con es* 
triela sujeción a los expresados requisitos 
y circunstancias, en el plazo de doce mu
ses y por la cantidad de .......  (en letras)
pesetas.

Asimismo se compromete n que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de ti abajo y por horas extraordina
rias. no sean inferiores a los tipos fijados 
por les Entidades comnetentes.

Lo que se. hace público para general 
conocimiento.

Ciudad Real, 7 de febrero de 1955.— 
P. S. M., el Secretarlo (.ilegible).—El Pre
sidente ^legible).

5q9-0.

ILUSTRE COLEGIO OFICIAL
DE GESTORES ADMINISTRATIVOS  

DE VALLADOLID

A V I S O

Ha causado baja en este Colegio como 
Gestor administrativo don Manuel Con
de Carballo, vecino de Orense.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general para que dentro del 
plazo de seis meses pueda reclamar con
tra la lianza cuya devolución se solícita.

Valladolid. 7 de enero de 1955.—El P re
sidente, Anselmo de la Iglesia.

1.134—O.

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S
ELECTRA DE VERDELPIN O DE 

HUETE, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de «Electra de Verdelpíno de Huete, 
Sociedad Anónima», se convoca a los se
ñores socios de la misma a Junta gene
ral extraordinoria para el día se‘ de 
marzo del actual año y hora de las once 
de su mañana, la que tendrá lugar en 
una habitación del Ayuntamiento de esta 
localidad, para tratar de los siguientes 
a s a  r i tos :

1.° Reforma de los Estatutos, con el 
fin de acomodarlos a la nueva Ley de S o
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ciedades Anónimas, suprimiendo toda 
contradicción con dicha Ley.

2.° Aumento del capital social.
3.° Reconocimiento de deudas d. la 

Sociedad; y
4.° Cese de los actuales Administrado

res y designación de otros, con arreglo 
a los Estatutos que se aprueben

El temario de la reunión se encuentra 
a disposición de todos los señores socios 
en la Secretaría de la Sociedad.

Si por falta del quórum exigido por el 
artículo 58 de la Ley de 17 de Julio de 
1951, no pudiere celebrarse la Junta ge
neral, quedará ésta convocada para se
gunda convocatoria, en el mismo' local y 
dentro de las cuarenta y ocho horas si
guientes a la fecha de esta primera con
vocatoria.

En Verdelpino de Huete ft primero 
de febrero del año mil novecientos cin
cuenta y cinco.—El Secretario. Triguero. 
Visto bueno: el Presidente del Consejo de 
Administración, Eusebio Garrote.

1.124— P.

S E D O ,  S .  A .

Se convoca a ios señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que de con
formidad con los Estatutos sociales y las 
disposiciones legales vigentes, el Consejo 
de Administración ha acordado celebrar 
el dia 22 de marzo próximo, a las doce 
y media de la mañana, en ei domicilio 
social, calle Consejo de Ciento, 366, piso 
principal, con el siguiente objeto: Exa
men. uiscusion y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, inventario-balance, cuenta 
de pérdidas y ganancias y propuesta del 
Consejo para la distribución de los bene
ficios. todo ello referido al ejercicio ce
rrado en 31 de diciembre de 1954, asi 
como también elección de accionistas 
Censores de cuentas para el ejercicio 
de 1955.

Tendrán derecho de asistencia con voz 
y voto solamente los poseedores de cinco 
o más acciones que ccn cineo días de 
anticipación al señalado para la celebra
ción de la Junta las tengan depositadas 
en la Sociedad o entreguen resguardo 
acreditativo de tenerlas depositadas en 
cualquier Establecimiento de crédito de 
la nación, pudiendo delegar por escrito 
su representación en otro señor accionista 
con derecho de asistencia.

Durante ios quince días anteriores al 
de la celebración de la Junta estarán a 
disposición de los señores accionistas 
para su examen, en el local social y din 
rante las horas de oficina, la Memoria, 
inventario-balance, cuenta de pérdidas y 
ganancias y la propuesta de distribución 
de beneficios. Juntamente con el informe 
emitido sobre todo ello por los Censores 
de cuentas.

De no reunirse la asistencia legal nece
saria para la celebración de la Junt' en 
pi.:í.cia convocatoria, se anuncia por el 
presente su celebración en segunda con
vocatoria para ei dia siguiente. igua
les lugar y hora *

Barcelona, 9 de febrero de 1935.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Arturo Sedó Guichard. k

1.131— P._________________________  •

MANUFACTURAS SEDO, S. A,

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que de con
formidad con ’os Estatutos sociales y las 
disposiciones legales vigentes, el Consejo 
de Administración ha acordado celebrar 
el día 22 de marzo próximo, a las once y 
rnedia de la mañana, en el domicilio so
cial. calle Consejo de Ciento. 366 piso 
principal, con el siguiente objeto* Exa
men. discusión v aprobación, en su caso, 
de la Memoria, inventario-balance, cuenta 
de pérdidas y ganancias y «ropuesta del 
Consejo para la distribución de los bene
ficios. todo ello referido al ejercicio ce

rrado en 31 de diciembre de 1954, así 
como también, elección * de accionistas 
Censores de cuentas para el ejercicio 
de 1955.

Tendrán derecho de asistencia a la 
Junta ios accionistas que con cinco días 
de antelación al señalado ' para su cele
bración tiguren en el libro-registro de la 
Sociedad como poseedores de cáez o más 
acciones, pudiendo delegar por ^scrito su 
representación en otro señor accionista 
con derecho de asistencia.

Durante los quince días anteriores ai 
de la celebi avión de la Junta estarán a 
disposición de los señares accionistas para 
su examen en el local social • y durante 
las horas de ofimina la Memoria, inven
tario-balance, cuenta de pérdidas y ga
nancias y la propuesta de distribución de 
beneficios, juntamente con el informe 
que sobre tales documentos han emitido 
los Censores de cuentas.

De no reunirse la asistencia legal ne
cesaria para la celebración de la Junta 
en primera convocatoria, se anuncia por 
el presente su celebración en segunda con
vocatoria para el día siguiente, en iguales 
lugar y hora.

Barcelona, 9 de febrero de 1 o.—-El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, José E. de Glano, Conde ? Figols 

t.132—

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIAS TERRITORIALES

B U R G O S
Don Joaquín Garde López, Secretario de 

S a l a  de la Audiencia Territorial de 
Burgos.
Certifico: Que en los autos a que se 

hará mención se ha dictado por la Sala 
de lo Civil de esta Audiencia Territorial 
la sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es como sigue: 

Encabezamiento. — En la c i u d a d  de 
Burgos, a veintiocho dé enero de mil no
vecientos cihcuenta y cinco. -»• La Sala 
de lo Civil de la Excma. Audiencia Te
rritorial de esta capital ha visto en gra
do de apelación los autos de juicio or
dinario declarativo de mayor cuantía pro
cedentes del Juzgado de Primera Instan
cia número dos de los de esta ciudad, se
guidos entre doña Carmen González To
rres. mayor de edad, viuda, sin profesión 
esoecial. vecina de esta ciudad, que tn 
esta instancia ha estado representada 
por el Procurador don Manuel García 
Gallardo v defendida por el Letrado don 
Juan Luis Cállela, contra doña Ascen
sión Decán Ruiz. casada, sin profesión 
esnecial: doña Tiberia D e c á n  Garcta. 
viuda, sin profesión especial: doña Ga
bina Ladrón Decán, casada, sin profe
sión espacial: doña Julia Ladrón De^Vn 
v iu ^ . sin profesión especial: don Félix 
Ladrón Decán. casado, vecinas las tres 
primeras de Burgos, la cuarta de Palen- 
cia v el quinto de Dueñas, cue en esta 
instancia han estcdo represento das r o
dos ellos por el Procurador señor Pisón 
Gonzá^z. y defendidos por el Letrado 
don Pedro Alfaro v contra doña Josefa 
D°cán • Ruiz. soltera, vecina de Savres 
(Francia), que en esta instancia no ha 
comnarecldo. habiéndose entendido, en 
cu°rito a ésta, las diligencias con los Es
trados del Tribunal sobre nulidad de 
contrato de oomoraventa de un piso, v 
de cu vos autos hov conoce esta Sala en 
virtud del recurso de apelación interpues
to oor la representación de los demanda
dos. contra la sentencia uue con fecha 
trece de mavo de mil novecientos cin
cuenta v cu°trp dictó el Juez de Prime 
ra Tr»ctan^« p^moro dcc rfo Burdos 

Parte dispositiva. — Fetlannos: Que de
bemos confirmar v confirmamos la sen

tencia que con fecha trece de mayo de 
mil novecientos cincuenta y cuatro dic
tó el Juez de Primera Instancia núme
ro dos de esta ciudad en el juicio ordi
nario de mayor cuantía sobre nulidad de 
contrato de compraventa a que este »o- 
llo se refiere, con imposición de las cos
tas de jsta segunda instancia a la parte 
apelante.—Así por esta nuestra senten
cia. que se notificará a la litigante no 
comparecida en esta instancia en ta for
ma que previene la Lev para los rebel
des. siempre nue no se solicite la notifi
cación personal dentro de quinto dia, lo 
pronunciamos, mandamos v firmamos,— 
Gaspar Fernández Lomann — Felipe Ro
drigo.—Serafín Jurado—Amorto Ortega. 
M^nu0! Mncimor —T?uhriondos

Lo anterior concuerda exacta v fie1 men
te con su original a oue me remito v do 
nue certifico Y  para nue. conste en cum
plimiento de lo acordado v ten^a lucrar 
su iñseroián en el BDT ,FTTN O^T^TAL 
DEL FSTADO v sirva de notificación a 
la litigante no co^carprifia pn eŝ a ins
tancia. exnido v firrno 'a Tvec**ntp en 
Buhaos a. siefe dp feh-’pro d» mil nove
cientos einr»imr>tp v dnpo—El Secretario 
de «ala. Joaquín Garde.

549.—A. J

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID 
v E d ic t o

En virtud de provirencia dictada en el 
día de hoy por el señor don José Mana 
Saxcedo Ortega Juez de Primera Instan
cia del númeio 6 de los de esta capital, 
en los autos de procedimiento juliciai su
mario que reguia el amcujp 131 de ia 
Ley Hipotecaria, promovidos por el Pro
curador señor Feijóo en nombre de don 
Félix Bergas Muñoz, contra aoña María 
Cepeda Yáñez, asistida de su esposo, don 
Alejandro Moreno Caro, sobre efectividad 
de un crédito hipotecario, se saca a 
venta en pública subasta, y por segunda 
vez, la siguiente

Finca: En Villahermosa, partido judi
cial de. Infantes. Una tierra destinada a 
pastos, con monte de romero, chaparro 
y sabina, en el cuarto de la Laguna Blan
ca, sitio titulado. Loma Pajarera, que 
ocupa una extensión superficial de 310 fa
negas y 10 celemines de marco real, equi
valentes a 200 hectáreas y 17 áreas; lin
da: a Saliente, José María Rubio López 
hoy de don Vicente López; Mediodía 
Andrés Fernández Palacios, Poniente, Je
sús Rubio Perona. y Norte, herederos de 
Carmen Martínez Pérez. Inscrita al tomo 
9/5, libio 157, finca 11307, folio 195, ins
cripción tetcera. *

Para cuyo remate, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle del General Castaños, L 
se ha señalado el dia 31 de marzo próxi
mo, a las once de la mañana, haciéndose 
constar que dicha finca sale a subasta 
por segunda vez, en la cantidad de cua
trocientas cincuenta mil pesetas, que es 
el setenta y cinco por ciento del tipo 
de la primera subasta, no admitiéndose 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; que rara tomar parte en ella debe
rán consignar los lidiadores una canti
dad igual por lo menos al diez por ciento 
del expresado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; oue los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria se encuentran de ma
nifiesto' en Secretaría, donde podrán -er 
examinados por los licitadores; que se 
entenderá que todos ellos aceptan como 
bastante la titulación, y que las carga3 
y gravámenes anteriores, y las preferen
tes si las hubiere, al crédito del actor ‘ 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéncose oup el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabi-
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I.ídatíes c-e los nvlsmcs. sin destinarse a i su extinción el precio de! remate.Dado en Madrid, para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el de esta provincia y en la de Ciudad Real, en el diario «Madrid», de esta capital. y en ios tablones de anuncios de los sitios públicos de costumbre de este Juzgado, y en el de Infantes, a 8 de íebrero de 1955 —El Juez (ilegible).—El S ecretario (ilegible).

1121-A. J.
iCARAVACA ]

Edicto  '
El Juzgado de Instrucción de Carayaca ¡ tram ita expediente sobre declaración de ! fallecim iento de Pedro Navarro tíe Paco, vecino que fue de Cehegin (M urcia), hijo de Alfonso y Magdalena, soltero, nacido el 11 de abril de 1918; que se ausentó de dicha ciudad por el mes tíe septiembre de 1944 Lo que se hace saber a los efectos del articulo 2 042 de la Ley tíe Enjuiciam iento Civil Carayaca. 21 de enero de 1955.—El Juez de Primera Instancia (ilegible).—El Secretario. Fulgencio Navarro.655-A. J. 2.» 15-2-1955

GRANADA
Don José Arnal Fiestas, 'Magistrado Juez de Prim era Instancia  número tíos tíe esta  capital.

H ago saber: Que en autos de juicio ejecutivo por el procedim iento uel articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado con el número 4 de 1954, a in stancia  de don Dom ingo y den José Salvatierra Molina, como m andatarios de don Dom ingo Salvatierra Serrano contra don Francisco Revelles Avila, por providencia de hoy se m anda sacar a tercera y pública subasta, sin  sujeción  a tipo, y térm ino de veinte días, la finca especialm ente hipotecada siguiente: U na  parcela de tierra o solar para edificar, situado en el sitio  detrás de los Corrales q de los Empedrados del térm ino de Chim eneas, con la extensión de unos quin ientos m etros cuadrados. Linda, por el Norte, con el cam ino, hoy calle, d:l Ayuntam iento; Este y Oeste, ccn el resto de la  finca de que ésta se segrega, y Sur, un camino, ant?s herederos de doña María Ramos. Sobre dicho solar se ha construido una edificación, que se com pone de casa-habitación de alto y bajo, con varias habitaciones y departam entos, con puertas a la calle del A yuntam iento y un  secadero de tabaco o nave que da al cam ino del Sur, ocupando la parte edificada doscientos metros cuadrado:, aproxim adam ente, y linda todo con una finca urbana; por -la derecha, entrando, con calle del A yuntam iento e izquierda con el resto de la finca de que se segregó el solar; espalda, un cam ino, y da su lach ada o frente a la calle del A yuntam iento del pueblo de Chimenea.,, c onde sitúa sitio  de los Empedrados. Inscrita  en el Registro de la Propiedad de Alha- ' m a de Granada, tom o 66, libro 13 del A yuntam iento de Chim eneas, folio 85, inscripción primera de la finca 2.075. Se valoró a efectos de subasta en sesenta y Cinco mil pesetas.El rem ate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado el día veintisiete  de marzo próximo, a os doce horas, haciéndose constar: ~Prim ero.—Que los autos y la  certificación del Registro a que se refiere la regla cuarta del a r t i l l o  131 de. la Ley Hipotecaria estarán de m anifiesto en la S ecretaría de este Juzgado, y se entiende  que todo licitador acepta como bastante  la titulación, y que las cargas v gravám enes an ter io ra  v Irr? preferentes s* los hubiere, al crédito del actor continua

rán subsistentes, entendiéndose que .*1 r,A- m atante los acepta y queda subrogad., en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.Segundo.—Como el tipo tíe la segunda subasta fue el setenta y cinco p . . ciento  del en que se valoró a dicho fin la finca, para participar en ella los licitad ores consignarán previamente, en la mesa del Juagado o Caja General de Depósitos, el diez por ciento, como mínimo, del tipo tí.c d icha segunda subasta, y podrá hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero.Dado en Granada, a veinte de enero tíe • mil novecientos cincuenta v cinco.—El Juez, José Arnal F iestas.—El Secretario (ilegible).1.114-A. J.
PUEBLA DE TR IVES 

E dicto

Don Manuel Rubido Velasco, Juez de Primera Instancia de Puebla de Trives.
Hago saber: Que prevenido de oficio los abintestatos de las causantes Jesusa  y D om inga Fernández Castro, de mayor edad, solteras y vecinas de Rabal, Ayuntam iento del mismo nombre, fallecidas en el día 5 de febrero de 1955, y a quienes se le sigue sumario número 10 del año de 1955 por muerte, se llam an a ios hermanos de las mismas, Francisca, Sa lvador y Miguel Fernández Castro, para darles noticias tíe la muerte, por ser las personas, al parecer, llam adas a sucederías, y a los efectos del articulo 961 de la  Ley de Enjuiciam iento Civil.Y para que consto, y publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO respectivo, expido la presente en Puebla do .. Trives, a 8 de febrero de 1955.—El Juez j de Instrucción, Manuel Rubido Velasco. , El Secretario (ilegible).500-A. J. I

i)

VALENCIA j
Don Benito Pombo Somoza,. Magistrado, Juez de Primera Instancia número tres de Valencia.

Por el presente hace saber: Q u : en el juicio ejecutivo instado por el P-^curador don Manuel R odríguez,. en nombre del Banco de España, contra doña Isabel Ballester Cervera, asistida de su esposo, se saca a la venta por segunda vez, y con la rebaja del veinticinco por ciento  de la tasación, la finca siguiente:
Edificio situado en la Vega tíe sta ciudad, partida de la rambla o cam ino del Cabañal, hoy barrio de Beteró. com puesta de seis casas, que recaen a la calle de Esteban Ballester, la primera de planta baja y piso alto, al que da acceso una escalerilla que abre puerta al indicado camino, y está señalada con el número dos; la que sigue consta de planta baja, con altos destinados a cambra, y le corresponde el número dos duplicado; las dos siguientes constan tam bién de planta baja y cambra, y ambas están demarcadas con el número cuatro; la siguiente. de planta baja y cambra, está señalada con el número seis, y la últim a consta  tam bién de planta baja y piso alto, destinado a cambra, tiene el número ocho; a las espaldas, recayentes a una calle o callejón sin nombre, hay una casa baja que está demardada con el número c it. .o doce, y hoy ciento diez, y el todo ocupa una superficie de nov~ ?ientos quince metros ochenta y seis decím etros cuadrados. v linda, por frente, dicha, calle Esteban Ballester; derecha, entrando, con el cam ino del Cabañal; izquierda, casa de don Esteban Ballester Ora hada, y espaldas. calle . en proyetto. sin nombre. Justipreciada en trescientas cincuenta mil pesetas.Para cuyo remate, que tendrá lugar en la Sala Audiencia de dicho Juzgado, se

ha señalado el día treinta tíe marzo pró- ximo y hora de las once, bajo las condi cioues siguientes:Prim era.—Pura tom ar parte en la su basta deberán consignar previam ente ios lid iadores, en la Mesa del Juzgado o en  es?;.i •lucimiento destinado al efecto, una can-idad igual, por lo menos, al diez por ciento del 'v,tlor de la finca, pudien- do hacerse el remate a calidad tíe cederlo a un tercero.¡Segunda.—No so adm itirán postura.? que no cubran las dos'terceras partes del tipo tíe la subasta, que es con la rebaja del veinticinco por ciento de la tasación* y lo: títulos de propiedad se hallarán de manifiesto en Secretaria para su exam en  por los lid iadores, quienes habrán de conformarse con ellos, sin derecho a exigir  ningunos otrna.Tercera.—Las cargas y gravám enes anteriores y las  preferentes, si les hubiere,, al crédito tíel actor continuarán subsistentes. entendiéndose que el rem atante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de ios mismos, sin destinar* se a su extinción el precio del remate.Dado en Valencia, a cinco de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco.— Ei Juez. Benito Pombo Som oza.—El fete* cretario (Ilegible).1.127-A. J.
JUZGADOS COMARCALES

PUERTO REAL 
E dicto

Don Francisco González Gómez, Juez c o  marcal de Puerto Real (Cádiz).Hago saber: Que en virtud de lo m a n dado por la superioridad, se va a px*oce-- der al expurgo de todos los docum entos, causas y procedim ientos civiles, crim inales y gubernativos existentes en ei archivo de este Juzgado Comarcal e incoados con anterioridad al día 1 de encero o.e 1923,’ con excepción de los que por su resonancia histórica y jurídica deban ser conservados, a cuyo fin se concede un  plazo de quince días para que los in teresados puedan formular reclam aciones ante este Juzgado Comarcal.Dado en Puerto Real, a veintinueve do noviembre de mil novecientos cincuenta  y cuatro.—-El Juez, Francisco González.—  El Secretario (ilegible).493-A. J.
r e q u i s i t o r i a s

Hajó a p e r c i b i m i e n t o  de  se7 d ec la ra d o s  rc- belcíes v i n c u r r i r  en  tas d e m á s  resp o n s a b i l id a d e s  legales  de  n o  p r e s e n ta r s e  los p ro c e sa d o s  q u e  a c o n t i n u a c i ó n  se e x p re sa n  en  el p la zo  q u e  se les f i j a  a c o n tar  d e sd e  ei d ía  de la p u b l i c a c ió n  d e l  a n u n c i o  e n  e s te  p e r ió d ico  o f ic ia l  y a n t a  el  J u z g a d o  o T r ib u n a l  q u e  se seña la ,  se les c i t a  l la m a  tj e m p l a z a  e n c a r g á n d o s e  a t o l a s  la< a u to r i d a d e s  v A g e n t e s  de ¡a Polic ía  J u d ic ia l  p r o c e d a n  a la b u s t a  c a p tu r a  y c o n d u i .c ió n  de  a q u e l lo s  p o n i é n 
do los  a d i s p o s i c ió n  de d i e d o  J u e z  o TrU  bu  nal  con  arreg lo  a tes  a r t í c u lo s  corre sp o n d i e n t e s  de  la Ley de  E n j u i c i a m i e n t o  
C r im in a l .

J u z g a d o s  c i v i l e s

CELEBROSKY PERKIRA. Boris; hijo  de Víctor y de Esperanza; natural y vecino de Barcelona, soltero, zapatero, de veintiún años; procesado en causa número 91 de 1950 por hurtos; comparecerá en término de aiez dias ante el Juzgado de Instrucción de Vilianueva y Geltru.— (6005).
FERNANDEZ MARCOS. Antonio: nat.u- tal he Z an a M nrtanche. soltero, del cam po. üt vem te años, hijo de Juan y de Manueia; nroc‘-a d e  en causa 24 de 1954 oor estufa comparecerá dentro del término de diez días ante el Juzgado de In?> Mucción tíe V inaroz—(6006).
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ÓTIN PARDO, M arcelino; de sesenta ¡ 
y cinco años, h ijo  de Antonio y de To* j 
masa. soltero, labrador, natural de Almu- j 
debar ‘ Huesca?; procesado en expedieu- » 
te 1U de 1949; couipaiecera ante este Ju;> ¡ 
ftado Especial de Vagos  ̂ Maleantes de j 
Zaragoza.— Hiü07b j

M IO Ú E l, V  DE l.A  H u Z . Laurea: .o de. ! 
de treinta y nueve unos, casado, agente ¡ 
de publicidad, h ijo  de Gregorio y Elisia- j 
*4Uia natural de Salduero (S oria ); pro* ¡ 
cesado en sumario 473 de 1949 por estafa, ; 
<6009;; !

í
M ATEOS Z a LDIVAR» O ra te s ; h ijo  de j 

Qrestes y Lucía, de treinta y cinco años, j 
natural de Zaragoza; procesado en suma- » 
rio 51 de 1954 por apropiación Indebida.— j 
46910); y j

RUEDA IGLESIAS, Julián; de cuaren- j 
ta  y un años, casado, artista de circo, h ijo  j 
de Julio y Carmen» y

RUEDA DOM INGUEZ, Pilar; cuyas de
más circunstancias se ignoran, ambos due
ños o  encargados del circo am bulante lla
m ado «Vista Aaegre»; procesados en su
m arlo 29 de 1954 por lesiones.— (6012).

Com parecerán en térm ino de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción  núm ero 1 
de Zaragoza

SALVAD O R TABUENCA G A L L U R ,  
Juan (a> «ei A rgentino»; h ijo  de Manuel 
y  Lucia, de treinta y dos años;

AURE NAVAL, José (a) «el Pepe»; h ijo  
de Manuel y N icol asa, de treinta y tres 
años;

M ORALES GIM EN O, Juan Luis; de 
treinta y aos años, h ijo  de Luis y de Car- 
m e a  natural de M onzalbarba:

C R U Z G AR C IA . Justo (a) «el Cañar 
rio», de treinta y cinco  años, h ijo  de En
rique y Dolores» natural de Santa Cruz 
de l enerife.

Procesados en sum ario 98 de 1939 por 
robos y hurtos; com parecerán en térm ino 
de Mez días ante el Juzgado de Instruc
ción num ero 2 de Zaragoza.— (6013).

LOPEZ M ARTIN. Pedro; cuyas demas 
circunstancias ¿e Ignorali. procesado en 
causa 36 de 1954 por estafa;

L/>RA ZO R R ILLA , Eulogio; de cuaren
ta y nueve años, soltero, representante, 
h ijo  de Antonio y Emilia, natural de La 
Linea de la Concepción , procesado en 
causa 57 de 1954 por apropiación inde
bida;

PASTO R FERNANDEZ. Salvador; de 
veintiún años, soltero, sillero, h ijo  de Pe
dro y Alíonsa, natura) de urriana (Nu- 
les?; procesado en causa 111 de 1952 por 
robo;

PASTO R FERNANDEZ Salvador; de 
veintiún años, soltero, sillero, h ijo  de Pe
d io  v Alfonsa, natural de Burriana (Nu- 
les?. procesado en . causa 167 de 1952 por 
robo;

CESAR DEL CASTILLO. Indalecio; de 
einunueve años, casado, contratista, h ijo  
de Francisco y Serafina, natural d< La 
Caí olm a (Jaén? piocesadu en causa nú
m ero 343 de 1953 por uso público de nom 
bre supuesto,

DIAZ PEREZ. Isidoro; de treinta y 
nueve años, casado Auxilia! adm inistra
tivo. h ijo  de G iegorio  y de Gum ersm da. 
natura) v vecino de M adrid. proee>ado 
en causa número 164 de 1954 por a pro 
piación indebida, com parecerá dentro

üei vérimno de diez dias ante ei Juzgado ¡ 
de Instrucción de Avilés.— (5.923), j

G A RCIA VEGA, Julián; de treinta ¡ 
ai io s , soltero, viajante, h ijo  de José y de j 
Carme?:, natural de Mieres y vecino de j 
G ijón. dom iciliado en la avenida de S i
mancas núm ero 75; procesado en causa 
número 512 de 1952 sobre estafa: coropa 
receríi dentro del térm ino de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Bada
joz.— (5924).

VERGEL GOM EZ. R am ón; de cuaren
ta afios casado, del com ercio, h ijo  de 
Juan y de Joaquina, natural de Cabo de 
G ata (Alm ería) y vecino de Barcelona. 
Conde Asalto. 156. procesado en 
núm ero 476 de 1953 por el delito de esta
fa: con: par aceró dentro del érm lno de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
núm ero dos de Barcelona.— ($926).

MURO. Federico: cuyo segundo ape
llido y demás circunstancias se ignoran; 
procesado en causa número 427 ele 1955 
por robo: com parecerá dentro del térmi
no de diez días ante el Juzgado d® Ins* 
tn  crlón núm ero och o de Barcelona — 
(5931).

des-Mellid, en eí parado judicial ce  Ar* 
zúa. procesado en sumario 45 de 1954. 
sobre uso de nombre supuesto v uso in
debido de uniform e, com parecerá en r-S 
térm ino de diez din» ante el Juzgado de 
Instrucción de Lugo.— (5956).

ALZUA A R R IE ! A. Scroaroo ; trein-* 
ta y dofc años, soltero, cocinero, h ijo  oe 
G regorio y de Siivestra. natura) de Pa
sajes, procesado en sum ario 70 de 1953 
por escándalo público; com parecerá en 
el térm ino de diez días ante ei Juzgado 
de Instrucción núm ero i de San Sebas
tián.— (5988).

REPISO DELGADO. M anuel; de cin
cuenta y un años, casado de) cam po, h ijo 
de Juan Antonio y de Concepción, natu
ral de Cuevas de San M arcos;

CORREDERA SOLTS José Mana ,  de 
cuarenta y dos años, casado, del campo» 
h ijo  de Joaquín y de Oliva, natural de 
A lam eda; y

LARA POZO. A nton io; de treinta y 
nueve años casado, del cam po h ijo de 
Enrioue y de Rafaela natural de Cuevas 
de San M arcos: procesados en sumario 
37 de 1946 por robo.— (5990);

JXMENA G A R C I A .  N ativ idad : de 
treinta años casada, sus labores h ija de 
José y de Natividad, natural de A tarfe; 
abandono de fam ilia.— (5989);

PENSADO LAGO A nton io : de trein* 
ta y dos años, soltero, agente de Seguros, 
h ijo  de Luis v de Rosalía, natural de 
Santiago de C om ooste la ; procesado en 
sum ario 36 de 1953 por estafa.— (5991);

M E D R A  N O  FERNANDEZ Antonio, 
(a) «P ico » ; de cuarenta y' ocho años, 
casado, del cam po, h ijo  de Agustín y de 
Antonia, natural* de C him eneas; procesa
do en sum ario 26 de 1944 por hurto y 
daños.— (5992);

T O R R E S T O R R E S .  F ran cisco : de 
treinta y un años, soltero, del campo, 
h ijo  de Ram ón v de Agueda natural 
de Navas de San Juan : procesado en 
sum ario 67 de 1950 por hurto — (5993).

Com parecerán en el térm ino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Santa Fe.

CANDELA AM ADOR. José; de vein
ticinco años, soltero, hojalatero ambulan
te. h ijo  de Tom ás y de Juana, natural 
de Va’e n c ia : procesado en sum ario 60 
de 1950 por lesiones.— (5995);

FERNANDEZ ORTEG A G U TIE R R E Z. 
Escolástico Jerón im o; de cuarenta años, 
casado, sastre h ijo  d€ Manuel v de Filo
mena. natural de A lm adén . procesado en 
sum ario 114 de 1950 por estafa.— (5996).

Com parecerán en el térm ino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Sueca.

PEREZ R O D RIG U EZ. G il; de diecio- 
cho años, soltero, albañil, h ijo  de Ma
nuel y de Manuela, natural de Fontoria 
(L uarca ); procesado en sumario 313 de 
1943 por r o b o  y tentativa de robo.— 
(5998);

N O TAR IO  CASTELLANO U rbano: de 
diecisiete años soltero, sin profesión na
tural de Villamayor de Calatrava: pro
cesado en sum ario 313 de 1943 por robo 
v tentativa de r o b o — (5999).

i

Com oarecerán en el t^rrnínn n* cú°z 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 4 de Valencia

M ANOTAS AREVALO Francisco; de 
treinta años, soltero, jornalero h ijo  de
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Alacho y de Dolores, natural y vecino de 
Puente de Vallecas, procesado en suma
rio 176-46 po) robo; comparecerán en tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de A.u?aiu no Henares.»— (458).

G U ILLE N  PAREJO, Concepción, hija 
'Je Coi 'cepAon y cié Antonio, oe dieciocho 
o.iios. soltera sus labores natural y veci
na de Sevilla ; procesada en sumario 74 
de 1948 por robos,— (459);

R O D R IG U E Z  M ARIN , José; hijo de 
José v de Isabel de cuarenta y tres años, 
casado. impresor, natural de Ronda, veci
no de Tetuán ; procesado en sumario 211 
de 1952 por hurto.— <4fiG); ^

STRVERSTEIN, Alvin; cuyas d e m á s  
circunstancias se ignoran ,' procesado en 
.sumario 22-54 por estafa.— (461);

Comparecerán en término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción de Algeci- 
ras,

M IR AD LES V AZQ U EZ. Ramón; del co
mercio vecino de Alicante; procesado en 
causa 209-54 por malversación.— (462);

A LBO R S  V IDAL. Julia: hija de Vicen
te y de María soltera, prostituta, de cua
renta años: procesada en causa 117-48 
por lesiones.— (463).

Comparecerán en término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción número 
uno de Alicante.

M E N D IO LA  LOPEZ. Juan Ramón: hi
jo  de Juan JuMán y de Jesusa, de vein
tiocho años albañil, soltero natural y ve
cino de Torraiba de Caiatrava: procesa
do en sumario 107-52 por hurto: compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Almodóvar del 
C am po— (464).

, «E L  V E N A O »: gitano, cuyas demás cir
cunstancias personales se ignoran; proce
sado en sumario 131 54 por hurto: com
pareced  en término de diez días ante el 
J u gad o  de Instrucción de Andújar. —  
(465).

R ENE  B O ID IN . Alberz: de treinta y 
tres años, casado médico, natural de 
Saint Germain (Francia), hoy en ignora
do oaradero: procesado en sumario 88 
de 1954: comparecerá en término de diez 
días ante e: Juzgado de Instrucción de 
Azpeitia.— (466).

B A R R IO  ESARTE. Inocencia; cuyas 
demás circunstancias se ignoran, vecina 
de B arcelona. procesada en causa 146-51 
por malversación de bienes embargados: 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número uno de 
Barcelona.— (469).

R E IO  BAEZA. Juan: natural de Var 
lencia. de cuarenta y cuatro años, hijo 
de Máximo y de Carmen*, casado, del co
méelo. vecino de Barcelona; procesado en 
causa 266-54 por abandono de fam ilia: 
comparecerá en término de diez días an
te eí Juzgado de Instrucción número cin
co de Barcelona.— (470).

IZ Q U IE R D O  G U IL L E N , Juan Ramón; 
natural de Gal ve (Teruel), viudo, leche
ro de treinta y nueve años hijo de Joa
quín y de M aría vecino* de Barcelona; 
procesado en sumario 463-50 por cohepho 
y desacato— (471);

G A R C IA  PARDO. M artin: natural de 
Valdeganza (Albacete), casado, vigilante, 
de cuarenta v tres años hijo de Pedro y 
de F lo ra : procesado en causa 213-49 por 
hurto.— (472);

RAMTRE7 ROM ERO Rafaela: 'natu

ral de Montalblanch (Córdoba', viuda, nr- , 
tista de treinta v cinco años, hija de Ri- ¡ 
cardo y de Ana. vecina de Barcelona; 
procesada en sumario 248-48 por escónda- ¡ 
lo público.— i 473>: y ¡

DARA NEBOT. Vicente, natural de Vi- j  
Harrea 1 soltero, electricista, de treinta y 
dos años, hijo de Manuel y de Rosario, 
vecinc de Lérida : procesado en causa 98 
de 1949 uor estafa y apropiación indebi
da.— (474);

ComDarecerán en término de diez dÍRs 
ante el Juzgado de Instrucción númerp ü 
cíe Barcelona.

PORTELA  M AR TINEZ. José; hijo de 
Francisco y de María natural de San
éenlo (Pontevedra) soltero, marinero, de 
treinta años; procesado en sumario 404 
de 1954 por robo.— (476);

G IM E N E Z  REYES. Luis; hijo de Ig 
nacio y de Adela, natural de Barcelona, 
solteio. ebanista. de veinticinco años, ve
cino de Barcelona: procesado en sumario 
94-51 por apropiación indebida.— (478);

JUL IEN  L IE U R Y . Rene: hijo de Alfre
do y de Juana, natural de París (F ran 
cia). casado, ingeniero mecánico, de cua
renta y cinco años, vecino de Barcelona; 
procesado en causa 324-52 por estafa.—  
(479);

R O YU ELA  SANCHEZ. Carm en: hüo 
de Juan y de Constantina, natural de Vi- 
llafranea de Albarracín (Teruel) soñe
ra. sirvienta, de diecinueve años, vecina 
de Barcelona; procesada en sumario 480 
de 1949 por hurto.— (480); y

SANCH EZ G A R C IA . Andrés; hijo de 
Andrés y de Dolores, natural de Él Es
parragal (Murcia), casado, jornalero, de 
cuarenta y cuatro años, vecino de Barce
lona : orocesado en sumario 7648 por usur
pación de modelo.— (481);

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción "número 7 
de Barcelona.

G A R C IA  SORIA . Juan : de dieciocho 
años hijo de José y de María, soltero, na
tural y vecino de M á'aga jornalero; pro
cesado en causa 256-53 por robo: compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número ocho de 
Barcelona.— (483).

ALMECTJA CASTILLO . Francisco: de 
veinte años, hijo de Indalecio y de Dolo
res soltero albañil, natural de Potro (A l
mena) vecino de Barcelona; procesado 
en sumario 42-54 por desórdenes púd i
cos: compadecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
catorce de Barcelona.— (490).

AZNAR. SENSI. Enriaue: natural y ve
cino de Barcelona, soltero, estudiante, de 
veintinueve años hijo de Francesco y de 
Rosa: procesado eñ sumario 385-51 por 
robo: comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de. Instrucción nú
mero 15 de Barcelona.— (493).

O R T IZ  QUILES. Tomás: natural de 
Ayora (Valencia), casado, jornalero, de 
treinta años, hijo de Tomás y de Josefi
na. vecino de Barcelona: procesado en 
sumario 470-53 por robo.— (495); y

S IN TE S  LLAM BIES. Javier; casado, 
joyero, de treinta y siete años, hijo de 
Miguel v de Ana. vecino de Barcelona: 
procesado en sumario 356-54 por apropia
ción indebida.— (496);

Comparecerán en término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción número 
17 de Parreíona.

M UR CIA  LAHOZ. Francisco: de vein
t i trés años, hiio de Pedro y de Vicenta, 
so ltero neón natura l  de Francia, vecino 
de B arc e lon a ,  m ocosa  do en causa 42-54 
por desórdenes  púb l icos ;  comparecerá oí. 
ronntuo de diez  días ante ei Juzgado de 
Instrucción numen) 14 de Barcelona. —  
U9L,

M A R T IN E Z  T.AORDEN. Doroteo Mo
desto: de cuarenta y cuatro años hijo 
de Fulbino y de Casimira, casado natu
ral do E'ciego i Alava), empleado, vecino 
de Va'encia; procesado en sumario 555 
de 1951 ñor robo: comparecerá en térmi
no de die?; días ante el Juzgado de Ins
trucción número tres de Bilbao.— (498)..

CATEN  A PRIETO. M an a ; de treinta 
y un años, hilo cíe Silvestre v de Rosa, 
natural de Garciez. vecino de Bañeros 
(Alicante), sus labores, soltera: procesa
da en sumario 488-47 nor amenazas; 
comparecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción Jaén.— (547).

B AR R O S GO M EZ. Manuel: mayor de 
edad labrador casado, vecino que fue 
do Cabanas. Forearey: proceso do en su
mario 94-c4 nor estafa: comparecerá en 
término de diez d-ns ante el Juzgado de 
Instrucción de la Estrada.— (548).

M A R T I A BR IL. Vicente: de veinticin
co años, so'téro jornalero hijo de Ense- 
sebio v de Dolores natural de Frp'no (V a 
lencia): oroepsado en sumario 375-54 nor 
hurto ■■ comparecerá, en término de diez 
d<as ante ei Juzgado do Instrucción de 
Lérida.— (550),

MTJTET S AN TAN D R E U . Nicolás; na- 
t.ural de Parce'ona. de cuarenta y cinco 
años hilo de Nicolás y de Juana, vecino 
C}e porce'ona: procesado en causa 287-44 
nr,T faU^dad- comparecerá en término de 
diez días ante el Ju gado  de Instrnoeinn 
F a c i a l  de Abastecimientos, en Madrid. 
(557).

CHOUZA55 FE R N AN D EZ . Jesús: de
treinta v siete años, casado zan jero , 
hiio de Manuel v de Carmen, natural  
de Nova d  a Coruña). vecina de La Co- 
ruña. habiendo „enldo su ultimo domi- 
ciño en Los Molinos 9. cuvtf actual Pa
radero se desconoce: procesado en suma, 
rio número 352 de 1954. por robo — (510);

SAAVED R A  FOJON José Luis; de 
veinte años, soltero, mecánico electri
cista. hijo de Manuel v de Ramona, na
tural v vecino de La Coruña habiendo 
tenido su último domicilio en Madrid, 
calle de Gova. 103 ouvo actual parade
ro se ignora: procesado en sumarlo 282 
de 1954 p o r  apropiación indebida.— 
(512);

SEIJO RAM OS. Daniel: de cuarenta 
y tres años, casado, comisionista, hiló 
de José y de Maria. natural de Bergon- 
do, partido de Betanzos. provinvia de 
La Coruña. siendo vecino de La Coru
ña. con último domicilio en callejón de 
Atocha Baja. 3. actualmente en parade
ro desconocido; piocesado en sumario 
93 le 1953. por robo — (513);

LO PEZ G AR C IA . Maria del Pilar: de 
cincuenta y cuatro años soltera hija de 
Joaouín v de Carmen, natural v veci
na de La Coruña habiendo tenido su 
último domicilio en la ''alie de Indepen
dencia 26 cuvo actual paradero se Ig
nora: procesado en sumario 391 de 1954, 
por hurto. — (514)

VAZQ U EZ ESPIÑEIRA. Antonio: hilo 
de Jesús v de Maria. vecino oue fué de 
La Coruña. v el cual al parecer se 
ausentó nara Madrid para residir, en 
un edificio de militares, el que parece 
ser Mje es militar retirado, cuyas de-
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más circunstancias se desconocen; pro-  cesado en sumario 365 de 1954, por es- ¡ tufa. — (515).

Comparecerán dentro del término de diez días en el Juzgado de Instrucción número 2 de La Cor uña.
RLGUERA DEUS. Laura; de treinta ;• ocno años, casada, sus labores, hija ue Ezequiel, natural de la parroquia de Síibudelle. municipio de Chantada, vecina de Esperanto, en el municipio de Tabouda. y en la actualidad en ignorado paradero; procesada en el sumario i 48 de 1954. por abandono de familia; comparecerá en el término de diez días en el Juzgado de Instrucción de Chantada,—(516).
VIIjLAMAR PEREZ. Antonio, yPARDO JUIZ. Manuel; de diecisiete unos. solteros, hijos de Manuela y de Cándido y Saleta, naturales y vecinos de esta villa; procesados en el sumario 176 de 1954. por robo; comparecerán en el término de diez días en el Juzgado de Instrucción de Chantada.—(517).
MORA MARTINEZ. Celestino; viudo, de veintiocho años, hojalatero, hi.io de Francisco y de Josefa, natural de Villa- rejo de Fuentes, domiciliado últimamente en Villarejo de Fuentes; procesado en sumario 75 de 1949; comparecerá en el término de diez días en el Juzgado ) de Instrucción de Chinchón.— (518). |

!EXPOSITO DE LA CRUZ. Eleuferio; ¡ de treinta y ocho años, soltero, caldere- vo. natura1 de Ciudad Real, sin domici- lio conocido; procesado en causa 75 de 1949; comparecerá en el término de diez días en el Juzgado de Instrucción de Chinchón.—(519).
CROUS ESQUENA, Carmen; de cua- í renta años, viuda, sus labores, hiia de Juan y de Rosa, natural de San Martín de Llemana. vecina de Gerona, plaza Raim, 1, hoy en ignorado paradero; comparecerá en el término de diez días en el Juzgado de Instrucción de Gerona.—(522).
MARTIN BERMUDEZ. Julio; natural y vecino de Madrid, soltero, albañil, de vreinta años, hijo de Manuel y de Isabel: procesado por hurtos en causa 113 de 1941 —(563);
CIEMFNTE DE DIEGO Y GONZALEZ. José María; natural y vecino de Madrid, casado, representante, de treinta y siete años, hijo de Felipe y de Amparo: procesado por estafa en causa 144 de 1951.—(564);
MOLINA JIMENEZ. Antonio; natural de Zamora, soltero, cestero, de veintiséis años hijo de Antonio y de Mercedes: procesado por atentado én causa 339 de 1954—(565);
DIAZ BERKELY. Pedro; natural de Veracruz. soltero, mecanógrafo, de treinta  v tres años, hijo de Antonio y de Inés, vecino de Madrid: procesado por robo en causa 310 de 1951.—(566).
Comparecerán en término de diez días ante el Juzgado.de Instrucción 4 de Madrid.
MARTINEZ REQUENA. Fernando; de cuarenta y dos años, hijo de Francisco y de Felisa, natural de Madrid; procesado por estafa en sumario 451 de 1950; y
GARCIA JIMENEZ. Pascual; de sesenta  y dos años, hijo de Bonifacio y Luisa, natural de Briviesca, viudo; procesado por estafa en sumario 281 de 1936.—(568);

GIL GARCIA, Vicente; ce veintiséis  años, hijo de Eustasio y de Emilio, ve- I ciño de Madrid; procesado por apropia- | ción indebida en sumario 383 de 1954.—(569).
Comparecerán en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción 6 de Madrid.
MONTORO MARTIN, Manuel: de sesenta y siete años, viudo, viajante, hijo de Manuel y de Remedio, natural de Vé- lez-Málaga. vecino de Madrid; procesado por hurto en sumario 454 de 1953.—(570);
JIMENEZ JIMENEZ. Encarnación; de treinta años, hija de Antonio y de Antonia, soltera, gitana, natural de Haro, vecina de Valencia: procesada por hurto en causa 298 de 1946.—(571);
MARTIN VELEZ, Antonio Enriaue: vecino de Giión; procesado por estafa en sumario 369 de 1951.— (572).
Comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción 7 de Madrid.
TORRES LOPEZ, José; vecino de Madrid: procesado por lesiones en causa 277 de 1950: comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Getafe.—(523).
CAMARA AZCARATE. G e r a r d o ;  de cincuenta y seis años, hijo de Valentín y cíe Juliana, viudo, natural de Baracal- do v vecino de Sestao. músico concertista. con instrucción y con antecedentes: procesado por abusos deshonestos en causa 87 de 1952; comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Guernica.—(539).
LOZANO MOYA. José: de veinticinco años, soltero, hijo de Evangelio y de Amparo natural de Pozuelo: procesado por hurto en sumario 61 de 1954: comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Hellín.—(541)
JIMENEZ CRUZ, Arturo: hijo de Ar- , turo y de Rosa, de veinticuatro años, vecino de Linares: comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Iznalloz.—(546).
RODRIGUEZ RODRIGUEZ. Juana: de treinta v seis años, vecino de Loerroño: procesado por apropiación indebida en causa 191 de 1954: comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Logroño.—(555).
FUENTES JIMENEZ, José; de treinta  y dos años, hijo de Oinés y de Do- • lores, natural de Villarrobledo (Albacete) v vecino de Barcelona: procesado por estafa en sumario 300 de 1952; comparecerá en término de diez días ante ei Juzgado de Instrucción 2 de Madrid. (558).
ARROYO CTPRIAN. José Luis: vecino de San Sebastián: procesado por estafa en sumario 247 de 1954: comparecerá en término de diez ante el Juzgado de Instrucción 5 de Madrid.—(567).
IGLESIAS MENDEZ. Vicente: de veinticinco años, natural de Madrid, hüo de José y de Ana. ebanista, soltero: procesado por estafa en causa 306 de 1954.— (573);
ALFONSO LOPEZ. Pedro: de treinta años, hijo de Rafael y de Petra, natural de Madrid: procesado por estafa en causa 198 de 1950—(574);
MOSTAJO ESTEBAN, Francisco; natural de Madrid, de veintitrés años, hijo

 de Gregorio y de Concepción; procesado por estala en causa 304 ce 1954 —(575:;
FONS SERNA, Antonio; natural de Crevillente (Alicante), casado pocero. do cincuenta y siete años, hijo de Antonio y de Teresa.—(576);
GOMEZ JIMENEZ. Ladislao: de veintiocho años, hijo de Amancio y de Vicenta. natural de Santa María de Nieva, vecino de Vailecas (Madrid); procesado por hurtos e ncausa 79 de 1953.—(578).
Comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción 11 de Madrid.
MARRON MEDINA, Inocencia: soltera, de veintitrés años, natural de Jadra- que. vecina de Madrid. Madera. 20; procesada por uso de nombre supuesto en causa 50 de 1951: comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción núm'. 13 de Madrid.—(594).
MARTIN MURILLO. Juan: de treinta y un años, hijo de Antonio y de Francisca. casado natural de Málaga, vecino de Madrid. García Morato. 17. Puente de Vailecas y en Antolin García. 4, Cara- bancheJ: procesado por estaba en causa 419 de 1952; comparecerá en término de diez di as ante el uzgado de Instrucción número 13 de Madrid.—(595).
GOMEZ MUÑOZ. Adoración; casada, de veintinueve años, sus labores, natural de Saelices (CuencÑa. hija de Daniel y de Pilar, vecina de Madrid (Puente de Vailecas): procesada por hurto en suma- rio 248 de 1950.—(596);
LUBARBIE PEREZ. Antonio: cuyas demás circunstancias se ignoran, vecino de Madrid General Ricardos. 9: procesado por estala en sumario 343 de 1954.—(597); y
JU VERI AS HERRANZ. Emeterio: de cuarenta v si*te años, industrial, natural y vecino de Madrid. Vallehermoso, 92. hijo de Emeterio y de Leonarda; procesado por estafa en sumario 349 de 1954.—(598).
Comparecerán en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número .19 de Madrid.
AYLLON CARRION, Juan: dé cuarenta  y cinco años, viudo, chófer, natural de Andújar (aén), hijo de Rafael y de Margarita, vecino de Madrid: procesado por imprudencia en sumario 114 de 1953. (601);
PRADILLO NAVARRO. Ubaldo: casado. de cuarenta y siete años, jornalero, natural de Aldeaquemada. hijo de Jerónimo y de María José, vecino de Taber- nes de Valldigna: procesado1 por apropiación indebida en sumario 349 de 1950. (602);

*

ARANDA PAJARES. Francisco: casado de veintitrés años, electricista, natural y vecino de Madrid hijo de Manuel y de Francisca; procesado por hurto en sin mario 202 de 1952.—(603); y
MANGAS HIGUERAS. Tomás; soltero, de veintitrés años, conductor, natural de Cañiza? (Zamora) hijo de Miguel y de Felisa, vecino de Zamora. Sancho IV 9; procesado por hurto en sumario 275 de 1952.—(604).
Comparecerán en el término de diez días ante el uzeado de Instrucción número 21 de Madrid.
CISNEROS VILLAZUELA, Ramón; de cuarenta y ocho años, chófer; procesado en sumario 63 de 193...;
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VILLAVERDE LOPEZ. Constante; de  veinticuatro años, natural de Santiago de i Couipóstela; procesado en sumario 318 de 1945; !
P A R A D A  FERNANDEZ. Severiano; natural de Alvariilos. de cuaienta años; procesado en sumario 47 de 1947;
FLORES ANTON. Adoración: natural de. Madrid, de treinta años, procesada por aborto en sumario 117 de 1948;
BOMBIN GARCIA Edmundo: natural de.S a n  Llórente, de veintiséis años, procesado por estafa en sumario 317 de 1948;
GONZALEZ PEREZ. José: natura) de Madrid, de cuarenta y un años; procesado en sumario 453 d 1948;
CORDOBES CARRASCO. Pilar: natu ral de Vicálvaro. de veintiún años; procesado en sumario 323 de 1950;
GARCIA REGADERA. Dolores: natura! de Va Ida latosa, de veintiséis años; procesada en sumarlo 419 de 1951,
COLLADOS GUERRERO. José Marta: de cuarenta años; procesado en sumario 429 de 1951;
CALVO CRESPO Luis: natural de Madrid <ie treinta años: procesado en sumario 472 de 1951. p o t  estafa;
SAN JOSE LECEA Julián: natTTral de R ecuelta de cincuenta años; procesado en sumario 42 de 1952:
P1AZ CABALLERO. Miguel: natural de Madrid .de treinta v tres años; procesado en sumario 91 de 1952; 4
LOPEZ SERRANO. Antonio: de veintiocho años; procesado en sumario 222 de 1952;
JIMENEZ QUIROS. Ricardo: de treinta v dos años, natural de Madrid; procesado en sumario 193 de 1953;
LACOSTA NAVARRO, Faustino: detreinta v cuatro años, natural de Gallur: procesado en sumario 309 de 1953;
VALLFE. Bernard: de treinta años, natural de Olermont; procesado en sumario  10 de 1954;
MUR. Enríeme Antonio: de treinta y tres años, natural de Ba^^lona: procesado en sumario 298 Me 1954:
SAN MTOTJEL COROS Angel: natural de Maliaño de veintiocho años: procesado en Rumario 89 de 1954:
FERNANDEZ G A SP ARINT. Jaime; de treinta y dos años, natural dp Niza: procesado en sumario 289 de 1954;
PRESILLA FERNANDEZ. Fem ando de la: de cuarenta y dos %ños. natural de Aibumuerque; procesado en sumario 110 de 1940;
RTVAS GARCIA, Angel: de cuarenta y  cinco años, natural de Salam anca: procesado en sumarlo 110 de 1940;
HERAS AISA. Paulino Antonio de las: de cuarenta v cinco años, natural de Madrid: procesado en sumario 117 de 1940;
GARCTNUÑO LEON. F a u s t i n o :  de treinta v nueve años natural de Madrid: procesado en sumario 117 de 1940;
RUTZ QTTT.TORNA Félix: de treinta y 

sel* año '; rio M o d rid ' p ro c e sa d oen en ^ o  ipi Hp 1Q4P por robo; /

MENENDEZ ISIDRO. Bonifacio; de treinta y siete años, natural de Madrid, procesado por sumario 307 de 1942;
MARTIN CONDE. Baltasar; natural de Valladolid, de treinta y seis años, procesado en sumario 98 de 1950. por apropia* ciño indebida;
VIVAS ROMA. José; natural de Alca lá de Henares, de cuarenta y cinco años; procesado en slmario 250 de 1943.—<561);
CAMPOS GONZALEZ. Braulio Angel: natural de Madrid, hijo de Antonio y de W encesiaa. de treinta y cuatro años; procesado en sumario 328 de 1946;,
MIRANDA MORCILLO. Julián: natural de Madrid hijo de Loreto y de Nemesia. de treinta y cinco años; procesado en sumario 330 de 1945;
CARR1GN FERRETRA. Eugenio: natu  ral de Cebreros (A vilar hilo de Primitivo v de Josefa, de cincuenta y cuatro años: procesado en sumario 445 de 1949:
CANTARERO GOMEZ. Manuel: natural de Madrid, hilo de José y de Celestina de vpinticlnro años; procesado en sumario 376 de 1949:
CARRANZA RODRIGUEZ Francisco  Isid ro): natural de Ceuta, h ilo  de Patrocinio. de veinticinco años; procesado en sumario 376 de 1949;
ORTEGA BARROSO Cándido: natural de Carabanchel Balo: hijo de Hermenegildo y de Florentina de veintinueve años, procesado en sumario 376 de 1949:
GOYENECTTP GOVENECHE. Rafaela: natural de Vlllanneva de la Serena, hüa  de José y de Dolores, de sesenta y ocho años: procesada en sumario 498 de 1942:
GUERRERO GOYENECHE. José Ma- r<o noturqi de vm anueva de la Serena, hijo de Diego y de Rafaela, de cuarenta años procesado en sumario 498 de 1942 — (562).
Comparecerán en térm ino de diez días ante el Juzgado de Instrucción 3 de Madrid.
GARCIA DIAZ. Luis: de treinta y siete años, hito de Antonio y de Primitiva, natural de Talavera de «a Reina, casado, electricista, vecino de Madrid: procesado por estafa en causa 257 de 1954.— (579);
SANZ DTVET. Lorenzo: vecino de Madrid: procede do por estafa en causa 386 de 1954.;—(580).
Comparecerán en térm ino de diez días ante el Juzgado dé Instrucción 12 de Madrid.
SALVA. Fernando: procesado por tentativa de robo en causa 413 de 1954.— (582);
LANDA TOLOSA. Pedro: procesado en causa 382 de 1954, por apropiación indeb id a — (583).
MANZANARES MARTIN. Gabino: vecino de Madrid: procesado por infracción  de la Ley de Caza en causa 53 de 1951.— (586);
RIPOLL MARAON. David: procesado por escándalo público en causa 802 de 1953 — (587).
Comparecerán en térm ino de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 1 de Madrid.

SERRANO PEREZ. Francisco; de cincuenta y un años, casado. Industrial, natural de Bustaiviejo (Madrid), hijo de Francisco y de Manuela, vecino de Mad r id — (588);
GUTIERREZ DE ANCA. Santiago: de cuarentay tres años, hijq de Luis y de Dolores, natural de Valladolid, vecino de Madrid: procesado por estafa en sum ario 338 de 1954 — (590).
Comparecerán en térm ino de diez días ante el Juzgado de Instrucción 16 de Madrid.
MERINO SAN JOSE. Gonzalo M aría;' hilo de Tomás y de María, natural de Valladolid: procesado por estafas en causa 244 de 1954 —(591); '
MUÑOZ DE LA TORRE. Demetrio; natural de Madridelos. hifo de Manuel y de Josefa, casado, de cincuenta v tres años militar retirado vecino de Madrid: procesado por apropiación indebida en causa 313 de 1953.— (592).
GONZALEZ BOADA. Francisco: procesado por -.stafa en causa 24 de 1943.— (593).
Comparecerán en térm ino de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 17 de Madrid.
SERRANO LAGO, Pedro; de veintF  séis años, hijo de Domingo y de Concepción, soltero, marinero, natural y vecina de La Coruña; y
ROA DIZ. Daniel José: de veintisiete  años, hijo de Daniel y de Carmen, soltero. marinero, natural de Mugía y vecino de La Coruña; procesados en sumario 12 de 1952 sobre hurto: comparecerán en el plazo de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Monforte de Lemos. (616).
GIMENEZ MARTINEZ. Carlos: soltero. de veinticuatro años, afilador, hijo  de Agustín y de Tomasa, natural de Almadén, vecino de Alicante; procesado tu  sumario 3 de 1953 por robo, com parecerá dentro del. plazo de diez dias ante el Juzgado de Istrucción de Novelda. (619).
PLA SAEZ, Francisco: hijo de Enrique y de María, de cuarenta y un años, casado, pintor, natural y vecino de On- teniente; procesado en sumario 29-1954, comparecerá en el Juzgado de Instrucción de O n ten ien te 'en  el plazo de diez ‘dias.— (623).
BUJAN MENDEZ, Benigno; de veinticuatro años, hijo de Juan y de Car-, mén, doméstico, natural de Mesia y vecino de Moar-Frades, procesado en causa 55 de 1953 sobre hurto, comparecerá en el plazo de diez dias ante el Juzgado de Instrucción de Ordenes.— (624)
GUILLEN CARRATALA. José: sin da tos conocidos; procesado en' sumario 94 de 1954 por apropiación indebida, comparecerá en el plazo de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Orihuela. — (625).
RODRIGUEZ SANCHEZ; Elíseo: casado. de veintiséis años, dependiente, natural de Avilés y vecino de Madrid Doña Blanca. 10; procesado en causa 124 de 1952 sobre hurto: comparecerá en el plazo de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 2 de Oviedo (626).
RUIZ BLANCO, Isidoro (a) «El Doro»; de treinta y un años, soltero, carterista, hijo de León v de Mberta. natural he Santander: procesado, en unión de otro, en sumario 22 de 1955 por robo com parecerá en el plazo de diez días ante el
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'Juzgado de Instrucción de Palera,-!*. 
-(627;.

MARTINEZ Y LLAGO, Venancio; de 
Veintisiete años, soltero, militar, hijo de 
Raim undo y de Escolástica, natural de 
Ülibarri-Jáuregui (Alava; y vecino de San  
Sebastian, Esnaola, 8, 6.°; procesado en 
causa 431 de 1949 por robo; comparecerá 
en el p lazo .d e diez días ante el Juzgado  
«ie Instrucción núm ero uno de Pam plo
na .— (.628).

ESPAOL LOMBA, José; de cincuenta  
'v cinco años, natural de La Guardia; 
procesado en sum ario 50 de 1954 por le
siones por imprudencia; com parecerá en  
iU plazo de diez días ante el Juzgado de 
Puebla de Trlves.— (637).

R U I M IT JAN A. Emilio; que usa ta m 
bién el nombre de Em ilio Rocíes M illán, 
de treinta, años, soltero, soltero, labrador, 
natural de G uils del Canto; procesado en 
causa 52 de 1954 por uso público de nom 
bre supuesto; com parecerá en el plazo de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción  
fie Puigcerdá.— (638J.

VEGA GRACIA. Joaquín: de treinta y  
un anos, soltero, agente comercial, hijo  
de Joaquín >■ de Eulalia, natural de Za
ragoza y vecino de I.a Coruña; procesa
do en sum ario 49 de 1953 por hurto; ha  
de comparecer ante el Juzgado de In s
trucción. de Quiroga; comparecerá en el 
plazo de diez días ante  el Juzgado de 
Insirueción de Quiroga.— (639).

MORENO CORTES. Julián; de dieci
nueve años, h ijo de M iguel y de M atilde, 
soltero, jergonero, natural de M islata, 
am bulante; procesado en -su m ario  85 de 
1952 sobre robos; com parecerá en el pla- 
v . o  de* diez días ante el Juzgado de In s
trucción de Requena.— (640).

.ANDRES o  ANDREÜ, MATEU, Joa
quín; natural de Puerto Lumbreras, so l
tero, jornalero, de veintiocho años, h ijo  
• ie Juan y de Josefa; procesado en eau- 
h& 92 de 1954 por hurto; com parecerá en  
A  plazo de diez días ante  el Juzgado de 
Instrucción de Sagunto.— (641).

TEMES DIEGUEZ, Felipe Am elio He- 
ruelio; de treinta y un años, casado, hijo  
de Enrique y de Benito, oficinista, natu 
ral de Cambados y vecino de M oaña; se  
halla procesado en cusa 60 de 1946. (634);

SILVA MOLARES, Belarm ino; de cua
renta y dos años, h ijo de Raim undo y  de 
Dolores, casado, panadero, natural de Vi
tar-Lavadores y vecino de Vigo, Puerto  
Rico, núm. 49; procesado en causa 426 
de 1950.— (635);

Comparecerán en el plazo de diez días 
an te  el Juzgado de Instrucción de Pon- 
?;evectra.

ORDAS CORDERO, Francisco; n a tu 
ral de Barcelona, soltero, Agente com er
c ia l de veintitrés años, h ijo de Antonio  
y  de Sofia, con últim o dom icilio en Rie- 
íio Los O rílos (León): procesado en cau
sa  300 de 1952 por tentativa  de estafa, 
apropiación indebida y uso indebido de 
nom bre supuesto.*— (630);

DIAZ BUERGO, José Joaquín; natural 
de Picones, soltero* labrador, de treinta  
y seis años, h ijo  de José y de M aría; se  
halla  procesado en causa 328 de 1953 por 
A  paso clandestino de la  frontera. (631);

CRISTOBAL ASURM ENDI, Alfonso; | 
natural de Marcilla, soltero, obrero, de 
veintiún años, hijo de Lucio y de Anto
nia; procesado en causa 304 de 1953 so
bre resistencia e injurias a un agente de 
la  autoridad,— (632).

Comparecerán en el plazo de diez día-* t 
; am e el Juzgado de Instrucción num . 2 \ 

i de Pamplona.

\ DIAZ BARANDIARAN, César; soltero,
! tratante, ele veintiocho años, natural de 
; Villanueva del Pardillo, hijo de Santiago j 
í y de Antonia; procesado en sum ario 106 í 
! de 1951 sobre robo.— (629;; j

GALLEGO FERNANDEZ. Alejandro; j 
i conocido antes por Alejandro G allego ! 
j Gallego, jornalero, natural de M asegosoj i 
¡ procesado en sum ario 31 de 19*53 sobre i 
í uso de nombre supuesto.— (621). !

• Comparecerán en el plazo de diez días j 
ante el Juzgado ele Instrucción de Nules. |

LOPEZ MATA, José: de cuarenta y ! 
; cuatro años, casado, jornalero y vecino ! 
[ que fué de Torrelavega, hijo de José y I 
! de Remedios, natural de Vélez-Málaga; I 
i procesado en sumario 52 de 1945 sobre i 
i abandono de fam ilia; comparecerá en el ¡ 

plazo de diez días ante el Juzgado de ¡ 
¡ Instrucción de V illa Nador.— (617). j

' 1
TORRES MARTINEZ, M a n u e l ;  de j 

: veinticinco años, soltero, sin  profesión, i 
i  natural y vecino de Sierra de Yeguas, en j 
¡ la  calle San Bartolom é, 14; procesado en ¡ 
i sum ario 67 de 1952.— (614);

CRUZADO IvIOYxA, Salvador (a) «Mata- 
: siete y Salvador de la María»; de ein- 
| cuenta y cinco años, casado, jornalero, 
i h ijo de Sebastián y de María, natural de 
¡i B ujalance (Córdoba) y vecino de Sevilla,
¡ carretera de Su Em inencia; y

| CORTES VACA, Antonio (a) *E1 Jere- 
, zano»; cuyas dem ás circunstancias se ig

noran; procesados en sumario 14 de 1954. 
(615).

Comparecerán en el plazo de diez días 
[ ante  el Juzgado de Istruc-ción de Medi- 
¡ na  Sidonia. .
i
i SANCHEZ SANCHEZ, Antonio; solte-
• ro, de veintisiete años, soltero, zapatero,
; h ijo de M anuel y de Pura, natural de Je- 
¡ rez del M arquesado y vecino de Marto-

rell; procesado en sum ario 23 de 1951 so- 
j bre tentativa  de robo.— (610);

| RICO AMAT. Antonio; de sesenta años 
[ de edad, casado, jubilado, hijo de Anto- 
i rilo y de Teresa, natural de Salíllas y 

vecino de Barcelona; procesado en sum a
rio 52 de 1951 sobre falsedad y m alver
sación de caudales.— (611);

SANCHEZ MARTINEZ, Pascual; casa
do, de veinticuatro años, peón albañil, 

i h ijo  de Castro y de M aravillas, natural 
í de Sercha; procesado en sumariq 208 de 
■ 1951 sobre hurto.— (612).

1 >

|! Comparecerán en el plazo de diez días 
í ante  el Juzgado de Instrucción de Man- 
[ resa.

í ALONSO AROCHA, Teresa; de*s vein- 
\ tiún  años, casada, sus labores, h ija  de 

Andrés y de Francisca, natural de Las
• Palm as, que Ultim am ente trabajó como 
i vicetip le en la com pañía de Operetas v
| R evistas Espectáculos Colsada», de Ma- 
j drid; procesada en sum ario 8 de 1953 so- 
í bre escándalo público.— (608); ¡
í i
f TO RRES RIQUELME, José (a) « S a l-  |
¡ pruch», de trein ta  y un años, casado, jor- i 
‘ nalero, hijo de Juan y de María, natu- i 

ral de Mercadal, vecino que fué de Ma- i 
hón; procesado en sum ario 51 de 1950 ¡ 
sobre hurto.— (609), [

Comparecerán en el plazo de diez días \

en el Juzgado de Instrucción de Mahón.

GONZALEZ IBINAGA, Teresa; natu

ral ile Guipúzcoa, (i<* unos cuarenta utu-'. 
alto, grueso y moreno; procesado en su
mario 348 de 1954 por delito de hurto,—* 
(605);

ALONSO MUÑOZ, Francisco: cuyas
dem ás circunstancias se desconocen; y

ALONSO MUÑOZ, Ambrosio; herm ano  
del anterior, cuyas dem ás circunstancias 
se desconocen y que habitaron una ch a
bola, en el Puente de Valiecas, calle de 
Enrique Vel(izquez. 10, con su madre; ce 
hallan procesados en sum ario 335 de 1954 
por hurto.— (606).

Comparecerán en el plazo de diez díaa 
ante el Juzgado de Instrucción núm ero 
veintidós de Madrid.

A N U L A C I O N E S

J uzgados C iv il e s

El Juzgado de Instrucción núm ero 2 de 
La Coruña deja sin  efecto la requisitoria 
referente al procesado Eduardo Cabañas 
Carrión.— (708).

El Juzgado de Instrucción de Chanta
da deja sin efecto la requisitoria referen
te  al procesado en sumario 143 de 1953, 
Antonio G arcía Mosquera.— (709).

El Juzgado de Instrucción de Jaén deja  
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en sum ario 152 de 1952, Antonio  
Ortega Torres.— (720).

El Juzgado de Instrucción de Jaén d e 
ja  sin  efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 153 de 1952, AnL>- 

| nio Ortega Torres.— (721).
I El Juzgado de Instrucción núm ero 16 
¡ de Madrid deja sin efecto la requisit orla 
f referente al procesado en sum ario 26 de 

1947, Pedro Lucini López Lleves.— (721).
El Juzgado de Instrucción de M arios 

deja sin efecto la requisitoria referente  
a  la procesada en sumario 187 de 1950, 
Virginia Cortés Ocaña,— (731).

El Juzgado de Instrucción de San Lo
renzo dei Escorial deja sin efecto la  le- 
quisitoria referente al procesado en su
mario 218 de 1954, Angel G arcía Ruiz —

[ (733).
;• El Juzgado de Instrucción de San L o  
I renzo del Escorial deja sin  efecto la re

quisitoria referente al procesado en sum a- 
• rio 218 de 1954, José Rojo Martín. (734».
¡ El Juzgado de Instrucción de Sarria  
i deja sin efecto la requisitoria referente al 
¡ procesado en sumario 50 de 1953, José  
! María Varela Barreiro.— (733). 
í El Juzgado de Instrucción núm ero 1 de  
t Granada deja sin efecto la requisitoria 
[ referente al procesado en sum ario 548 de 
| 1950, José María Rodríguez García. (530;. 
í El Juzgado de Instrucción núm. 15 de 
[ Barcelona deja sin efecto la  requisitoria  
; referente a la procesada en sum ario 469 
; de 1947, M ana Gómez Polo.— (5.842). 
j El Juzgado de Instrucción núm. 16 de 

Barcelona deja sin efecto la  requisitoria  
referente al procesado en su m allo  244 
de 1950, José Pena Andréu.— (5.843).

El Juzgado de Instrucción núm. 17 de 
B arcelona deja sin efecto la requisitoria 
referente al prcrfcesado en sum ario 337
de 1953, Antonio Cabeza García.— (5.845.»,

El Juzgado de Instrucción de Berja  
deja sin efecto la reauisito.rla referente  
ai procesado en causa 53 de 1945, M anuel 

i Vellecicoa Corral.— (5.847).
El Juzgado de Instrucción núm . 5 cir 

Madrid deja sin  efecto la  requisitoria' 
referente al procesado en sum ario 348
de 1953, M anuel B enito Venítez.— (5.855;.

El Juzgado de Instrucción núm. 10 de 
Madrid deja sin efecto la  requisitoria 
referente al procesado en sum ario 231
de 1946, V icente Díaz Muñoz.— (5.862).

El Juzgado de Instrucción núm. 10 de 
Barcelona deja sin efecto la  requisitoria 
referente al procesado en sum ario 351
de 1953, M acario M arcos Alvares.—-(5.882),


